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INSTITUTO NICARAGÜENSE  DE  ACUEDUCTOS  Y  ALCANTARILLADOS 
DESPACHO PRESIDENCIA EJECUTIVA  

Managua, 22 de  Noviembre  2006 
PE-CFR-0106-1 1-2006 

Honorable  Señor  
Leonardo Somarriba  G.  
Secretario  de la  Presidencia 
Presidencia  de la  República  de Nicaragua 
Su  Despacho: 

Estimado Señor  Somarriba:  

Atendiendo  su importante  comunicación  E-06-09559  referida  al  Traspaso  de 
 Gobierno Ordenado,  Transparente y  Eficiente,  le  estoy remitiendo  Informe 

 Institucional  de INAA,  cortado  al 31 de  Octubre  del  año  2006,  conteniendo  los 
 formatos establecidos  en la  Guía elaborada por  la  Contraloría General  de la 
 República  y  enviada por  el Comité de  Transición  que  Usted coordina.  

Al  mismo tiempo  le  comunico  que el  contenido  de la  información  se  preparó  de 
 conformidad  con  lo establecido  en los  documentos legales  de  apoyo enviados  y 
 como  Ente  Descentralizado  de  Gobierno. 

Agradeciéndole  su  amable atención, quedo  de  Usted pendiente  de  cualquier 
información adicional  que  requiera  y  aprovecho  para  enviarle  mis  más sinceras 
muestras  de estima. 

Cc: 	Miembros  del Comité de  Transición 
Auditor  del  INAA 
Archivo/Cronológico 
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I. PRESENTACION  
 
 
El Proceso de Modernización del Sector de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario lo 
impulsó el Gobierno de la República de Nicaragua desde el año 1995 a través del 
Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados (INAA), logrando en el mes de 
Enero del año 1998, la reforma legal del sector y en Junio de ese mismo año, la 
separación funcional del sector, reformando al INAA y dividiéndola en tres instituciones: 
INAA, Ente regulador con funciones de regulación y control; ENACAL, empresa 
operadora con funciones operativas y CONAPAS, comisión interministerial con 
funciones rectoría de planificación y política sectorial. 
 
El Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados, con la asunción de las 
funciones de regulación y control de la prestación de los servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario, realizó el traslado de las funciones operativas a una nueva 
empresa de servicio público, creada por decreto, Empresa de Acueductos y 
Alcantarillados Sanitarios (ENACAL), quien monopoliza la prestación de los servicios en 
todo el país y es concesionario por Ministerio de Ley. 
 
A partir de esa fecha, se asumieron con gran responsabilidad las funciones de regulación y 
control, considerando la regulación de estado a estado, lo cual es un reto para todos los 
funcionarios que permanecen en INAA, ejerciendo el control y supervisando el 
cumplimiento de la regulación del sector de agua potable y alcantarillado sanitario. 
 
Durante el período de 1998 a Octubre del 2006, el INAA ha efectuado grandes logros en 
el fortalecimiento y consolidación del proceso de modernización del sector de agua y 
alcantarillado, logros que están plasmados en el establecimiento de Normas y Guías de 
Regulación, Procedimientos y Controles, y Resoluciones Técnicas y Económicas 
establecidas por el Consejo de Dirección del INAA, y en la actuación y desempeño como 
Regulador de la Empresa de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios (ENACAL) y de 
otras Empresas Municipales menores.   
 
También ha logrado un acercamiento mayor con el usuario de los servicios, informándole 
de forma educativa la mejor forma de ahorrar el recurso agua, resolviendo sus reclamos 
como segunda instancia, capacitándolos en el control de sus lecturas de consumo, 
facturación y formas de mejorar el servicio, participando en asociaciones de usuarios, ligas 
de usuarios, etc.  Al mismo tiempo apoya a las empresas operadoras de los servicios a 
mejorar su eficiencia y efectividad en la prestación de los servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario.   
 
Otro trabajo realizado con mucha eficiencia ha sido el decidido impulso a la 
funcionabilidad de CONAPAS y el trabajo dentro del Comité Técnico de CONAPAS,  
trabajo arduo que ha dado frutos valiosos, tales como sin limitarse a ello: Elaboración y 
edición de la Estrategia Sectorial de Agua Potable y Saneamiento; Articulación y 
funcionamiento de la Submesa de Agua y Saneamiento (trabajo con la Cooperación); 
Elaboración de la Hoja de Ruta para el Enfoque sectorial ampliado de agua potable y 
saneamiento (SWAP); el Plan Estratégico Sectorial y diferentes acciones que se están 
realizando en torno a mejorar la calidad de vida de los Nicaragüenses.   
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A nivel Internacional ha fundado en el año 2001 junto a la Comisión Reguladora de 
Agua y Saneamiento de Colombia, la Asociación de Entes Reguladores de Agua Potable y 
Saneamiento de las Américas, que empezó con 10 Entidades reguladoras y hoy a cinco 
años de su fundación alojamos a 15 países miembros y 2 países observadores, y tres 
solicitudes nuevas para integrarse. El objetivo principal de ADERASA es la de promover 
el intercambio, apoyarse en estudios y normativas de regulación, mejorar el desempeño 
del control, para lograr esto se conformaron desde el año 2003 cuatro grupos de trabajo: 
tarifas y subsidios, liderado por INAA, Nicaragua; participación ciudadana, liderado por 
SUNASS, Perú; Contabilidad regulatoria liderado por SISS, Chile y Benchmarking 
liderado por ETOSS, Argentina, todos han efectuado grandes aportes y logros para 
mejorar los instrumentos de control.  En el año 2006 se ha iniciado un Programa de 
Teleformación para todos los miembros de ADERASA y abierto a todo el público para 
tener punto de referencia para capacitación y desarrollo de personal técnico especializado 
en el sector de agua y saneamiento. 
 
 
 
 
 
 

Carlos Fernández Roque 
Presidente Ejecutivo del Consejo de Dirección del INAA 
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II. ESTRUCTURA DEL SECTOR Y FUNCIONABILIDAD 
 

El Sector de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario actualmente está estructurado por las 
instituciones siguientes: 
 
1. CONAPAS, Comisión Nacional de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, creada 

por el Presidente de la República de Nicaragua en uso de sus facultades a través del 
Decreto 51-98 del día 19 de Junio del año mil novecientos noventa y ocho, publicado 
en la Gaceta Diario Oficial N° 138 del 24 de Julio de mil novecientos noventa y ocho, 
con la función principal es la formulación de los objetivos y estrategias del sector de 
agua potable y alcantarillado sanitario para promover el desarrollo de estos servicios a 
toda la población.  Se realizaron reformas a este Decreto mediante Decretos Nº 33-
2002 y 75-2003, los cuales le han proporcionado la funcionalidad administrativa a 
través de la Secretaria Ejecutiva.  CONAPAS esta conformada por Secretario Técnico 
de la Presidencia de la República, Presidente de INAA, Presidente de ENACAL, 
Presidente del FISE, Director de INETER, Ministro de MINSA y Ministro de 
MARENA quienes tienen Delegado permanentemente a un Funcionario Técnico en 
el Comité Técnico de CONAPAS.  

 
2. INAA, Ente Regulador, reformado mediante Ley aprobada en la Asamblea Nacional 

sala de sesiones a los trece días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y siete,  Ley N° 275 “Ley de Reforma a la Ley Orgánica del Instituto 
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados (INAA)”, la cual fue publicada en La 
Gaceta Diario Oficial N°  18 del 28 de enero del año mil novecientos noventa y ocho.  
Ley que le da facultad al Instituto de regular y controlar la prestación del servicio de 
agua potable y alcantarillado sanitario. Reglamentada por Decretó Presidencial 25-98 
Reglamento a la Ley de Reforma a la Ley Orgánica del INAA, del día 03 de Abril 
del año mil novecientos noventa y ocho, publicado en la Gaceta Diario Oficial N° 70 
del 17 de abril de mil novecientos noventa y ocho. 

 
3. ENACAL, Empresa creada por Ley de la Asamblea Nacional en sala de sesiones a los 

trece días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y siete, Ley N° 276 
“Ley de Creación de la Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL)”, la cual fue publicada en La Gaceta Diario Oficial N° 12 del 
20 de enero del año mil novecientos noventa y ocho.  La ley crea a una entidad estatal 
de giro comercial, con personería jurídica y patrimonio propio, que tiene por objetivo 
brindar el servicio de agua potable,  recolección, tratamiento y disposición de aguas 
residuales. 

 
4. FISE, Fondo de Inversión Social de Emergencia que asumió por Decreto Presidencial 

la misión administrar el Programa de Agua Potable y Saneamiento Rural (PASR). 
Dicho programa tiene como premisa fundamental la estrecha coordinación con los 
Gobiernos Municipales y resto de actores sociales que intervienen en el subsector 
rural. 

 
5. Empresas Municipales 
6. Empresas Privadas menores de 500 conexiones con Licencia de Operación 
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III. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES PRINCIPALES DE INAA 
 

ORGANIGRAMA 
 

INAA - ENTE REGULADOR 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTORIZADO POR EL CONSEJO DE DIRECCION DEL INAA 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSEJO DE DIRECCIÓN 
INAA 

AUDITORÍA 

DEPARTAMENTO 
SERVICIOS AL 

USUARIO

DEPARTAMENTO 
ESTUDIOS 

DEPARTAMENTO 
FISCALIZACIÓN 

DEPARTAMENTO 
JURIDICO 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

FINANCIERO

DEPARTAMENTO 
SISTEMAS 

AUTOMATIZADOS

DEPARTAMENTO 
TARIFAS 

DEPARTAMENTO 
GESTIÓN 

AMBIENTAL

PRESIDENCIA  
EJECUTIVA 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL DEL INAA -  ENTE REGULADOR 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         ACTUALIZADO 2006 

PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSEJO DE DIRECCIÓN 
INAA 

PRESIDENCIA EJECUTIVA 

AUDITORÍA 

DEPARTAMENTO 
SERVICIOS AL 

USUARIO 

DEPARTAMENTO 
ESTUDIOS 

DEPARTAMENTO 
FISCALIZACIÓN 

DEPARTAMENTO 
JURIDICO 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

FINANCIERO 

DEPARTAMENTO 
SISTEMAS 

AUTOMATIZADOS 

DEPARTAMENTO 
TARIFAS 

DEPARTAMENTO 
GESTIÓN 

AMBIENTAL

Auditor Interno 

Jefe Departamento 
Encarg. de Reclamo(1) 
Inspector de Campo (1) 

Jefe Departamento 
Especialista Técnico (1) 
Oficial de Proyectos (1) 

Jefe Departamento  
Tesorería (1) 
Contador Gral. (1) 
Presupuesto (1) 
Técnico Adm. (1) 
 

Jefe Departamento 
Soporte Técnico (2) 
Analista Programador (1) 

Jefe Departamento 
Especialista Agua Pot. (1) 
Especialista Alcant. (1) 
Especialista A. Rurales (2) 

Jefe Departamento Jefe Departamento 
Especialista Tarifas (2) 

Jefe Departamento 
Jefe Normas amb.  
Jefe Inspecc. Amb.  
Ingeniero Ambiental (2) 

Presidente: Ing. Carlos Fernández  
Miembros: Ing. Jorge Hayn   
                  Dr. Luis Urbina 

Asistente Ejecutivo  
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RESUMEN DE FUNCIONES PRINCIPALES DE LOS DEPARTAMENTOS 
 
Dentro de la gama de funciones que nos señala la legislación vigente, se han extraído 
cuatro funciones fundamentalmente básicas para el funcionamiento del Instituto 
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados, como Ente Regulador de los servicios de 
agua potable y alcantarillado sanitario, siendo éstas: 
 
p Normación, regulación y fiscalización de la prestación  de los servicios. 
p Desarrollar el proceso de adjudicación y otorgamiento de concesiones de los servicios 

públicos de agua potable y alcantarillado sanitario. 
p Velar por los derechos y obligaciones de los usuarios de agua potable y alcantarillado 

sanitario. 
p Aprobar, fijar y fiscalizar la aplicación correcta de las tarifas.  
 
Derivada de éstas funciones se determinan las funciones de los principales 
Departamentos de INAA, que es la unidad administrativa de más alto nivel, que depende 
de la Presidencia Ejecutiva y debajo de ella tiene personal especialista para cada función 
definida, es decir no hay secciones, ni unidades, sino que cada Departamento está 
conformado por un equipo de trabajo con funciones específicas por cargo.  No obstante 
tenemos una excepción en el Departamento de Gestión Ambiental que está conformado 
por dos secciones: Inspecciones y Normas, este será reestructurado próximamente a los 
fines de mejorar su desarrollo.  
 
En el orden de niveles estructurales, desglosaremos las funciones de los Departamentos 
más importantes del INAA - Ente Regulador: 
 
 
Nivel Decisional: 
 
1.    El Consejo de Dirección tendrá las siguientes facultades: 

 
           Funciones Generales más importantes, entres otras: 
 
p Aprobación de Plan General de Trabajo y el Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos 

del Instituto; Aprobar su reglamento y la estructura organizativa del Instituto; 
Aprobar las normas y regulaciones técnicas para implementar las leyes, reglamentos y 
políticas de agua potable y alcantarillado sanitario; Aprobar el otorgamiento, 
renovación, cancelación o caducidad de los permisos de exploración de los recursos 
acuíferos hídricos para consumo de agua potable; Decidir sobre asuntos relativos a las 
concesiones, licencias y/o permisos en los sectores de agua potable y alcantarillado 
sanitario, de conformidad con lo establecido en las leyes correspondientes; Aprobar 
las tarifas de servicio de agua potable y alcantarillados sanitarios, las tarifas por el uso 
de las redes de distribución y los precios finales al consumidor propuesto por las 
concesionarias, de acuerdo a las leyes y reglamentos vigentes; Conocer en segunda 
instancia administrativa, las apelaciones de las resoluciones de los funcionarios e 
instancias administrativas del INAA; Ejecutar todos los actos y celebrar todos los 
contratos que expresa y tácitamente estuvieran comprendidos dentro del objeto y 
funciones del Instituto; Resolver en las controversias entre los agentes económicos 
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relacionados con los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario; Velar porque 
se cumplan las funciones del Instituto según su ley orgánica y otras leyes del sector de 
agua potable y alcantarillado sanitario; Decidir sobre todo otra cuestión de su 
competencia según las disposiciones legales vigentes; Aprobar en última instancia el 
otorgamiento, renovación, cancelación o caducidad de cualquier concesión que 
otorgue la Institución, de conformidad a propuestas que al respecto presente el 
Presidente Ejecutivo; Proponer, conocer, desarrollar y aplicar los criterios, planes  y 
políticas relativas al Sector Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Poder 
Ejecutivo 

 
 
2.    Auditoría:   Auditor Interno: 

I. Descripción General 
Nombre del Funcionario: Lic. Antonio Alvarez 

 Depende de: Presidente Consejo Consultivo. 
 Cargo(s) Subordinado(s): Secretaria del Departamento. 

 
  II. Objetivos del Cargo 
 

Análisis, Evaluación y Verificación a Posteriori de las operaciones y gestiones 
financieras y administrativas. 

 
       III. Resumen de Funciones del Cargo 
 

 Preparar anualmente el programa de auditoria sometiendo su aprobación a la 
Presidencia Ejecutiva; Preparar y ejecutar los programas de auditoria dando 
prioridad a las áreas sensitivas de la Institución, como efectivos, cuentas 
bancarias, activo fijo, etc.; Llevar a cabo trabajos especiales de auditoria cuando 
el Consejo de Dirección lo requiera; Elaborar y revisar detenidamente los 
informes de auditoria de los trabajos  realizados, antes de remitirlo a la 
Presidencia; Informar a la Presidencia con la mayor brevedad posible los casos 
de fraude, malversación u otra situación incorrecta que se encuentran o se 
detecten en el transcurso del trabajo y que perjudiquen o pongan en peligro los 
intereses económicos del Instituto; Verificar y dar seguimiento si los jefes de 
departamento han adoptado las medidas correctivas con relación a las 
recomendaciones emitidas por auditoria producto de los trabajos realizados. 

 
 
3. Presidencia Ejecutiva:   Asistente Ejecutivo: 

I. Descripción General 
Nombre del Funcionario: Lic. Marcio Berrios Escorcia 

 Depende de: Presidente Ejecutivo 
 Cargo(s) Subordinado(s): Ninguno 
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II. Objetivos del Cargo 
 
Garantizar la ejecución de las principales actividades que la Presidencia Ejecutiva 
debe realizar, asegurando el correcto registro y control de la Agenda de reuniones 
del Presidente Ejecutivo, la planificación de reuniones con los diferentes 
Departamentos y el establecimiento fluido de las relaciones públicas que permitan 
el cumplimiento de la regulación y el control de la prestación de los servicios de 
agua potable y alcantarillado sanitario. 

  
       III. Resumen de Funciones del Cargo 
 

Velar por el fiel cumplimiento de la Agenda de reuniones del Presidente 
Ejecutivo; Llevar el control y seguimiento a los Acuerdos tomados en las 
diferentes reuniones dentro y fuera del INAA con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento de los mismos; Proporcionar información ejecutiva al Presidente 
sobre el comportamiento financiero y administrativo de la institución; Asistir al 
Presidente Ejecutivo en las tareas que este le encomiende con el fin de agilizar los 
procesos; Asistir a las reuniones que el Presidente Ejecutivo le delegue, así como 
acompañarlo a todas las reuniones a fin de llevar el control de la Agenda de 
trabajo; Atender a periodistas, organismos o personalidades que llegan a la 
institución a buscar información acerca del rol del INAA con el fin de mantener 
un adecuado nivel de comunicación y divulgación; Establecer un sistema de 
recopilación de la información relevante para nutrir la política de comunicaciones 
y su difusión; Establecer procedimientos de difusión en el ámbito de las 
comunicaciones institucionales, externas, medios de comunicación y usuarios a 
través de conferencias, eventos, publicaciones, etc., para reforzar la transparencia 
del sector agua y alcantarillado sanitario;Revisar las recomendaciones técnicas y 
preparar comunicación para remitirla a la empresa operadora con el fin de las 
mismas sean cumplidas;Controlar y preparar presupuesto correspondiente a la 
administración de la Presidencia Ejecutiva con el fin de llevar un registro y control 
del presupuesto; Ejercer control de la situación de las trasferencias como tasa de 
regulación que están pendientes con la finalidad de realizar las gestiones 
necesarias para su pronto envío; Revisar el comportamiento de la facturación 
mensual de las empresas operadoras con la finalidad de conocer el monto de 
transferencia que deben enviar al INAA; Efectuar un resumen financiero que 
reúna los criterios económicos para determinar el balance entre lo facturado, lo 
aplicado en tarifas y lo transferido por las operadoras con la finalidad de 
compararlo contra lo presupuestado y ejecutado por el INAA. 
 

 
    Nivel de Apoyo: 
4. Departamento de Servicios al Usuario 

I. Descripción General 

Nombre del Funcionario: Lic. Lizeth Detrinidad López 
 Depende de: Presidente Ejecutivo 
 Cargo(s) Subordinado(s): Secretaria, Encargado de Reclamos, Inspector y    
 Conductor. 
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  II. Objetivos del Cargo 

 
Atender a los usuarios y prestadores de los servicios que presenten reclamos y realizar 
todo el proceso para darle solución a cada caso presentado. 
 

 III.  Resumen de Funciones del Cargo 
  

Investigar y dar respuesta a todo tipo de reclamos rutinarios o de mayor complejidad 
presentados tanto por los operadores y usuarios de los servicios, así como de 
organismos del estado,  requiriendo para tales efectos la colaboración de las 
dependencias internas de la Institución; Mantener un expedito sistema de 
comunicaciones entre el INAA y los demás organismos públicos o privados que se 
interrelacionen con las actividades propias del Ente; Satisfacer los requerimientos de 
información  y consultas de los usuarios, prestadores de servicios u organismos del 
Estado, referidas al ámbito de la prestación de servicios, control y fiscalización de 
estos; Generar una base de datos permanentemente actualizada de Información y 
Consultas de carácter Técnico, Legal y Operativo relacionadas con el Sector de 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado; Mantener operativa y actualizada una 
plataforma de información y consulta automatizada; Publicar informes o 
documentos técnicos, relacionados con las áreas descritas y mantener un intercambio 
de información técnica con otros centros de información tanto públicos como 
privados, nacionales o extranjeros.  
 
 

5. Departamento de Estudios 

 I.  Descripción General 

Nombre de los Funcionarios: Lic.  Benita Ramírez A.  
 Dependen del: Presidente Ejecutivo 
 Cargo(s) Subordinado(s): Oficial de Proyecto y  Especialista Técnica 

 
  II. Objetivos del Cargo 

 
Apoyar a todas las dependencias del Instituto Nicaragüense de Acueductos y 
Alcantarillados (INAA), con la realización de los estudios e investigaciones en los 
distintos temas que se requieran para un mejor cumplimiento de sus funciones 
mediante el desarrollo interno o con profesionales externos.  Así como la búsqueda 
de financiamiento externo para el desarrollo de estudios e investigaciones. 
 
Garantizar la correcta planificación de las actividades del INAA, considerando las 
prioridades y la capacidad técnica y profesional del personal y el plan estratégico del 
INAA. 
 
Garantizar la capacitación del personal profesional, técnico y de apoyo de la 
institución con el fin de lograr el desarrollo integral de los mismos. 
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Garantizar que toda información que se genere en la institución vaya correctamente 
revisada, así como los instrumentos de regulación (normas, reglamentos, 
procedimientos, guías, etc.) que se emitan con el fin de llevar el control 
correspondiente. 
 

       III. Resumen de Funciones del cargo 
 

 Efectuar anteproyectos y proyectos de aquellos estudios o investigaciones que sean 
necesarios para fortalecer el sector y que no tienen financiamiento; Elaborar 
Términos de Referencia y efectuar los trámites para la contratación de Consultores 
externos para el desarrollo de estudios, investigaciones y demás instrumentos de 
regulación y control necesarios; Supervisar el desarrollo de los Estudios, 
Procedimientos y Normas solicitados por el Presidente Ejecutivo o cualquier 
Departamento interno de la Institución; Elaborar Instructivos, Circulares, 
Resoluciones, Bases de Licitación diversas, Parámetros de Operación y de Gestión 
para empresas de servicios sanitarios que le sean solicitados para el cumplimiento de 
las funciones de la Institución; Mantener un Registro de Consultores, sean personas 
naturales o jurídicas con el propósito de poder ser convocados, a requerimiento del 
Presidente Ejecutivo,  para la prestación de sus servicios profesionales; Definir los 
criterios de selección de Administradores Provisionales para cuando exista conflicto 
en las Concesiones y mantener un Registro Público actualizado de éstos; Analizar, 
revisar  y proponer las normativas y procedimientos técnicos, administrativos, etc. 
que sean necesarios para  el buen funcionamiento del INAA como ente regulador de 
los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario; Analizar permanentemente los 
textos legales y reglamentarios vigentes de todas las materias que regulan al sector, 
proponiendo a través del Presidente Ejecutivo a la instancia que corresponda, las 
modificaciones que resultasen necesarias, o bien, las normas interpretativas y/o 
complementarias que permitan su adecuada aplicación y fiscalización; efectuar 
estudios e investigaciones a través de consultores externos, que permitan generar o 
mejorar los indicadores e información fuente requeridos para la evaluación de los 
estudios tarifarios en relación con la gestión eficiente de las Empresas Operadoras de 
los  Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
 

6. Departamento Administrativo Financiero 

 I.  Descripción General 

Nombre del Funcionario: Lic. William Artiles  
 Dependen del: Presidente Ejecutivo 

Cargo(s) Subordinado(s): Técnico Administrativo, Contador General, 
Encargado de Presupuesto y Tesorería, Recepcionista, Secretaria y dos 
Conductores. 

 
  II.  Objetivo del Cargo 

 
 Garantizar la programación, dirección, coordinación, control, mantenimiento y 

actualización permanente de las actividades y funciones administrativas, financieras, 
logísticas y de recursos humanos de la Institución, a fin de lograr una eficiente 
gestión administrativa y financiera de los recursos. 



\ÇyÉÜÅx wx XÇàÜxzt bÜwxÇtwt ç gÜtÇáÑtÜxÇàx ECCIA‹‹‹‹‹‹‹‹‹‹‹‹‹‹AA12 

 
 III. Resumen de Funciones del cargo 
  

Elaborar anualmente el presupuesto de operaciones del Instituto Nicaragüense de 
Acueductos y Alcantarillados (INAA) y mantener el adecuado control de su 
aplicación y obtención de recursos; Administrar la posición financiera de la 
Institución, asignando trimestralmente el presupuesto de operaciones a los 
Departamentos, controlando permanentemente la razonabilidad de los gastos y su 
calidad en términos de su contribución económica al desarrollo de las actividades; 
Controlar los Sistemas de Información Administrativos en operaciones de la 
Institución y las actividades relacionadas con: Adquisiciones, almacenamiento, 
control de inventarios, transporte, mantenimiento, presupuesto y contabilidad y  
planes de cuentas, registro de personal, evaluación y control de desempeño, 
capacitación y formación, asistencia social y remuneraciones; Ejecutar las acciones de 
reclutamiento, selección, capacitación y mantenimiento del recurso humano 
administrativo y operativo, necesario para el cumplimiento de las funciones de la 
Institución; Diseñar e implementar las políticas relacionadas con el mantenimiento y 
conservación de los bienes muebles e inmuebles de la Institución, en lo que respecta 
a la adquisición de bienes y materiales necesarios para su buen funcionamiento y a la 
conservación de la infraestructura en general; Preparar y procesar la información 
relativa al proceso de remuneraciones que se le encomiende, respecto a lo estipulado 
en los contratos individuales y colectivos de trabajo, en las normas administrativas y 
de acuerdo al marco legal vigente; Velar por la reserva y confidencialidad de la 
información administrada, su respaldo y su utilización.  

 
 

7. Departamento de Sistemas Automatizados 
 
I.  Descripción General 

    Nombre del Funcionario: Lic. Reyna Rivas Osejo 
  Depende de: Presidente Ejecutivo. 
   Cargo(s) Subordinado(s): Soporte Técnico, Analista Programador y Redes 
   

II.  Objetivo del Cargo 
     

Garantizar el buen funcionamiento de los sistemas automatizados, la red  
computacional y los equipos informáticos de la Institución. 

 
 III.  Funciones Específicas del Cargo 
 

Apoyo a los usuarios del sistema SIAF; Actualización de expediente de equipo, 
inventario de equipo en bodega e inventario de equipos de computación; 
Análisis de cotizaciones para asignación de equipos; Control de asignación y 
traslado de equipos informáticos; Coordinación con las diferentes áreas sobre la 
automatización de las funciones requeridas; Elaboración del Plan de 
mantenimiento a los equipos; Elaboración de planes de trabajo e informes de 
trabajos; Elaboración de manuales relacionados a equipos, sistemas, etc.; 
Atención a consultoría relacionado con sistemas automatizados; Instalación de 
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equipos informáticos y software; Depuración de datos de los sistemas 
automatizados; Efectuar trabajos administrativos del área; Apoyo a los usuarios 
en Software, Hardware y comunicaciones; Revisar y sugerir medidas de 
seguridad para el área y los equipos informáticos. 

 
 

   Nivel Sustantivo: 
8. Departamento de Fiscalización 

 
  I.  Descripción General 

Nombre del Funcionario: Ing. Julio Solis  
Nombre del cargo: Jefe del Departamento de Fiscalización. 
Depende de: Presidente Ejecutivo. 
Cargo (s) Subordinado(s): Especialista en Sistema de Agua Potable; Especialista en 
Sistema de Alcantarillado Sanitario; Especialista en Acueductos Rurales; 
Secretaria; Un  Conductor. 

 
  II.  Objetivo del Cargo 
 

Coordinar, Supervisar y Controlar las actividades realizadas por las tres 
unidades que integran el Departamento de Fiscalización. 

 
      III.  Funciones Específicas del Cargo 
 

Preparar con las Unidades de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Acueductos 
Rurales, los Planes de Trabajo Anuales; Elaborar el Glosario de Términos sobre 
acueductos y alcantarillados que establezcan las definiciones que serán aplicables 
en la materia; Como miembro de cuatro comités: Revisar, Analizar, Opinar y 
hacer recomendaciones referente a las materias específicas de que se trata en cada 
uno de ellos según el caso; Preparar normas y especificaciones técnicas referente a 
los sectores de Agua Potable y alcantarillado Sanitario; Revisar y Aprobar toda la 
Información Técnica producida por las tres unidades del Departamento, para ser 
remitidas a la Presidencia Ejecutiva y otros  departamentos del Instituto; 
Representar al INAA ante otras Instituciones, cuando la presidencia  lo designe; 
Prestar asistencia técnica a otros departamentos del Instituto cuando estos lo 
requieran. 

 
9. Departamento de Gestión Ambiental 

 
I.  Descripción General 

       Nombre del empleado: Ing. Dennis Quesada. 
        Nombre del cargo: Jefe del Departamento de Gestión Ambiental. 
        Depende de: Presidente Ejecutivo. 

Cargo(s) Subordinado(s): Jefe Unidad de Normas Técnicas; Jefe Unidad de 
Inspección y Control;  Ingenieros Ambientalistas y Secretaria. 
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II. Objetivo del Cargo 
 
 Realizar la Gestión Ambiental de INAA a través de Prevención, Regulación y 
 Control de las actividades que originen la contaminación del ambiente en el 
 Sector de acueductos y Alcantarillados sanitarios. 

III. Funciones específicas del Cargo. 

      
Hacer cumplir las disposiciones legales de regulación y control sobre el 
deterioro del ambiente relacionadas con la construcción y funcionamiento de 
Acueductos y Alcantarillados Sanitarios; Dirección de las actividades inherentes 
a la Gestión Ambiental asignada por las leyes al INAA; Ejercer al nivel máximo 
de decisión, la Gestión Ambiental asignada a INAA; Formular las políticas y 
directrices a seguirse en el Departamento de Gestión Ambiental de acuerdo a las 
emanadas por la Dirección Superior de INAA para el sector A.P y A.S.; 
Participación en los eventos de interacción institucional principalmente con 
MARENA y/o organismos relacionados con el sector A.P y A.S y con el Sistema 
de Gestión Ambiental de Nicaragua; Promoción de acuerdos y convenios con 
instituciones para la preservación del Ambiente; dar a conocer a la población los 
beneficios y bondades de la Gestión Ambiental en el sector A.P y A.S. 

 
 

10 Departamento de Tarifas 

     I.  Descripción General 

Nombre del Funcionario: Lic. Ruth Linares  
 Dependen del: Presidente Ejecutivo 

Cargo(s) Subordinado(s): Especialista de Tarifa; Especialista en Planes de 
Desarrollo; Secretaria 

   
II. Objetivo del Cargo 
 

 Fiscalizar y controlar el cumplimiento de la normativa relativa a la determinación y 
fijación de las tarifas para el servicio de agua potable y alcantarillado.  

 
 Garantizar la aplicación de tarifas quinquenales mediante la revisión, análisis y 

aprobación de los estudios tarifarios propuestos por alas empresas operadoras de los 
servicios de agua potable y alcantarillado sanitario. 

 
III.  Resumen de Funciones  específicas de cargo 

 
 Fiscalizar y controlar el  cumplimiento de la normativa relativa a la determinación 
y fijación de las tarifas para el servicio de agua potable y alcantarillado y de los 
Acuerdos tarifarios que se aprueben;  la normativa a fiscalizar se refiere a: 
Metodología  de Estructuras Tarifarias, Cálculo e Implementación de Tarifas , 
Metodologías y Normas para la determinación de los Aportes Reembolsables; 
Desarrollar los Sistemas de Información automatizados que soporten las bases de 
datos requeridas para el manejo eficiente y oportuno de la información de su 
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Departamento; Elaborar y actualizar los Manuales de Tarificación de Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado y de Aportes Reembolsables; Definir y proponer al 
Presidente Ejecutivo las bases para la elaboración de los Estudios Tarifarios, relativas 
a: Parámetros Operacionales y de Administración, indicadores económicos, 
Funciones de Costo, Tasa Costo capital, Proyecciones de Demanda, Costo Agua 
Cruda y otras materias de relevancia que se determine; Realizar a cabalidad los 
cálculos tarifarios y mantenerlos actualizados con la información necesaria para tales 
fines y propósitos; Promover y coordinar con el Departamento de Estudios los 
estudios e investigaciones que permitan generar o mejorar los antecedentes 
requeridos para los cálculos tarifarios; Revisar en conjunto con los Departamentos 
de Estudios y Fiscalización, los Planes de Desarrollo y áreas de concesión, 
presentados por prestadores de servicios en el ámbito de fijación de las tarifarias; 
Mantener un registro y control actualizado por Prestador de Servicio de todas las 
materias relevantes para cumplir con las funciones de la Institución; El registro será 
relativo a: Decretos de Fijación de Tarifas, número de conexiones por tramo de 
diámetro, número de uniones domiciliarias de alcantarillado o descargas de RIL, 
número de grifos, consumos promedios por tipo de arranque, fuentes de 
abastecimiento y tipo de producción, calidad de agua, número y monto de 
subsidios, niveles de indexación y ajuste tarifarios, indices de 
facturación/recaudación, organigramas interno de funcionamiento de los 
prestadores, niveles remuneracionales, antigüedad, niveles de capacitación 
profesional; Investigar con acuciosidad los reclamos derivados a su Departamento; 
Fiscalizar los procedimientos de facturación y cobranza de los prestadores de servicio; 
Supervisar, fiscalizar y autorizar los procedimientos, cobros y/o devoluciones de los 
aportes de financiamiento reembolsables; Prestar apoyo a los otros Departamentos 
en las investigaciones que se efectúen  en relación a reclamos presentados por los 
operadores y usuarios. 

 
 

11. Departamento Jurídico 
 

  I. Descripción General. 
      Nombre del Funcionario: Lic. Carlos Alvarez R.          
          Depende de: Presidente Ejecutivo 
         Cargo(s) Subordinado(s): Secretaria. 
 
  II. Objetivo del Cargo 
     

Asesorar al Presidente ejecutivo y demás funcionarios del INAA en lo relativo a 
leyes,  reglamentos y normativas del sector agua y otros asuntos relacionados con 
las funciones del INAA. 

III. Funciones del Cargo 
  

 Revisión legal de documentos como reglamentos, normativas, contratos y 
cualquier otro documento que requiera la Institución a fin de cumplir con la 
legislación del sector; atender los Comités que se han formado dentro del INAA 
(Comité de Adquisición de Bienes y Servicios, Comité de Licitaciones, Técnico, 
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etc.); Representar al Instituto en asuntos inter-institucionales en materia legal del 
sector; Evacuar consulta de la Presidencia Ejecutiva y Departamentos del INAA; 
Elaboración de diferentes tipos de contratos; Certificación de resoluciones del 
Consejo de Dirección para efectos de publicación; Seguimiento a la información 
relacionada con el Registro Público, Concesiones; brindar asistencia a consultores 
de diferentes agencias de desarrollo y otras Instituciones a fines a la Empresa; 
Participar en los diferentes asuntos legales como: Concesión de las Empresas de 
Agua Potable, soluciones a controversias; Dar asesoría y evacuar consultas a los 
demás departamentos de la Institución; Elaborar documentos y contratos 
solicitados por el Presidente Ejecutivo. 

 
 

 
VI.    DESEMPEÑO DEL INAA-ENTE REGULADOR 

 
El  1° de Julio de 1998 inició sus operaciones el Instituto Nicaragüense de Acueductos y 
Alcantarillados (INAA) como Ente Regulador, es decir, normador, regulador y 
fiscalizador de la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, 
conforme a lo estipulado en la Ley N° 275 y trasladó a la Empresa Nicaragüense de 
Acueductos y Alcantarillados (ENACAL) los bienes muebles e inmuebles, instalaciones, 
derechos, acciones y obligaciones para su funcionamiento como Empresa Pública. 
 
El Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados (INAA) se constituyó con 44 
personas, tendiendo a la fecha un incremento de 8 personas, ubicadas en las diferentes 
áreas administrativas y técnicas que fueron debidamente seleccionadas para efectuar el 
ejercicio de la regulación y el control.  Su estructura orgánica está conformada por nueve 
Departamentos a saber: Fiscalización, Gestión Ambiental, Tarifas, Jurídico, Servicios al 
Usuario, Estudios, Auditoría, Sistemas Automatizados y Administrativo Financiero, los 
cuales cumplen con las  funciones básicas del INAA. 

 

4.1. EMPRESAS REGULADAS POR EL INAA 

 
INAA, dentro de su desempeño está efectuando la regulación y control de las Empresas 
Operadoras de los Servicios que brindan los servicios de agua potable y alcantarillado 
sanitario y son éstas las siguientes: 
 
a. Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados (ENACAL), regulada bajo un 

Acuerdo de Concesión por 15 años a partir del 2004: 
 

 Sede Central 
 Delegaciones Departamentales 
 Acueductos con menos de 500 conexiones (Acueductos Rurales) 

 
 Empresas Adscritas a ENACAL: 

 
√ Empresa de Aguadora de Matagalpa  
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√ Empresa de Aguadora de Jinotega 
 

 Empresas Municipal administrada mediante Convenio de Administración 
Delegada con ENACAL: 

 
√ Empresa Municipal de Agua Potable de Río Blanco  

 
 
b.     Empresas Municipales de Agua de: Quilalí,  Wiwilí, y otras 25 Empresas 
 Municipales actualmente no tenemos un Acuerdo de Concesión establecido. 
 
c. Empresas Privadas pequeñas con Licencia de Operación: 
 
 Empresa de Servicios de Agua, S.A. (SASA), Licencia por 10 años 
 Empresa de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario Motastepe, S.A., Licencia por 
 5 años 
 Empresa de Agua de las Peñitas y Poneloya, Licencia por 5 años. 
 
d.       Acueductos menores de 500 conexiones atendidos por FISE y Comunidad 

 
 

4.2 EJERCICIO DE LA REGULACIÓN Y EL CONTROL 
 

a. REGULACION: 
 

La regulación, importante tarea que es desarrollada mediante la normalización técnica y 
ambiental de las etapas de producción y distribución de agua potable y disposición y 
recolección de aguas servidas; la supervisión de la calidad de los servicios que brindan las 
Empresas y la aprobación y supervisión de la aplicación de las tarifas de agua potable y de 
alcantarillado sanitario.   

 
  

b. CONTROL TECNICO Y ECONOMICO: 
 

 Supervisión en el campo mediante la inspección o visita a las localidades urbanas y 
rurales de la calidad de los servicios prestados, y la aplicación de las normativas, 
reglamentos, guías aprobadas por INAA y establecida en la legislación vigente. 

 
 Atención al Usuario en sus reclamos y en su participación como ciudadano en el 

proceso de regulación y control e información estadística de las Empresas Operadoras 
de Servicios, manejada por INAA. 

 
 Supervisión de la aplicación de los pliegos tarifarios aprobados por el INAA. 

 
En el aspecto del elemento humano que trabaja para el INAA, también se ha tenido 
grandes avances en su capacitación estratégica a corto y mediano plazo, impulsando los 
intercambios de experiencias de los Entes Reguladores Latinoamericanos, 
encontrándonos en la preferencia de muchos países, en cuanto al orden mediante el cual 
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se condujo el proceso de modernización de nuestro país y siendo ejemplo de los países 
centroamericanos en el avance logrado.  Parte del incentivo social logrado para el 
personal del INAA, es avanzar con seguridad y sabiduría en el ejercicio de la regulación y 
el control, velando por los usuarios de los servicios y apoyando a las Empresas prestadoras 
de los mismos con firmeza y legalidad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



V.  FORMATOS ENTREGA ORDENADA  Y TRANSPARENTE  



PROPOSITO  DEL  INAA 



PROPOSITO  DE LA  INSTITUCIÓN  
INSTITUTO NICARAGÜENSE  DE  ACUEDUCTOS  Y  ALCANTARILLADOS 

 INAA-ENTE  REGULADOR  

PRINCIPALES  FUNCIONES  DE LA 

1. Normación,  regulación  y  fiscalización  de la  prestación  de los  servicios  

2. Desarrollar  el  proceso  de  adjudicación  y  otorgamiento  de  concesiones  de los  servicios 
públicos  de  agua  potable y  alcantarillado sanitario.  

3. Velar por  los  derechos  y  obligaciones  de los  usuarios  de  agua  potable y  alcantarillado 
sanitario.  

4. Aprobar, fijar  y  fiscalizar  la  aplicación correcta  de las tarifas. 

 OBJETIVOS  DE LA 

1. Fortalecer  al  INAA  para  convertirlo  en  una Organización eficiente  y de 
 prestigio reconocido.  

2. Asegurar  que las Tarifas  utilizadas  para  cobrar  la  prestación  de los  servicios 
 de  agua  y  alcantarillado sean económica  y  socialmente eficientes,  y que se 

 apliquen correctamente.  
3. Establecer  un Marco  Regulatorio  coherente, estable  y  compartido por todos 

 los participantes del  Sector, clarificando  las  competencias  de los  organismos 
 que  inciden  en el  Sector, dictando normas  y  regulaciones  y  disponiendo  de 

 mecanismos  que  aseguren  su  obligatorio cumplimiento por  las  Empresas 
 del  Sector.  

4. Velar por  la  Satisfacción  de los  Usuarios  de los  Servidos  de  agua  y 
 alcantarillado, asegurando  la  calidad, cantidad, continuidad, oportunidad  y 

 precio  del  servicio.  
5. Velar porque  las  Empresas Operadoras  de  Servidos  de  agua  y 

 alcantarillado mantengan  en  todo momento una Gestión  de  Calidad  y 
 eficiencia  en la prestación  de sus  servidos.  

6. Promover la  competitividad  de las  Empresas prestadoras  de  servicios,  la 
 modernización  del  Sector  y la  incorporación  del  sector privado  a  través  de 
 procesos  transparentes, con  Rentabilidad  y  riesgos razonables  para las 
 empresas  del  Sector.  

7. Asegurar  la  calidad  de vida de las  generaciones presentes  y  futuras  de 
 nicaragüenses  a  través  de  una Gestión Ambiental  que  proteja  las  fuentes  de 

 agua potable y los  cuerpos receptores  de  aguas servidas,  para su 
 aprovechamiento  y  desarrollo sostenible.  

DE LA  

Considerando la s  funciones establecidas  para el  INAA,  podemos establecer Políticas 
Institucionales concernientes  a:  

 El  INAA  será  proactivo  en la  búsqueda  de la  coordinación  de los actores  que  afectan  el  sector 
 de  agua potable y  alcantarillado, particularmente,  en la clarificación  de las  competencias  y 
 atribuciones  de  cada uno.  

 El  INAA  fortalecerá  su  función reguladora  con  todos  los actores  del  entorno, a los fines de  



enfrentar retos  y  liderar  el  proceso  de  modernización sectorial.  Para  ello buscará  el  consenso 
político alrededor  de  dicho proceso,  para  lograr apoyo  a las  acciones  que  emprenda  la 

 Institución.  Se  desarrollará una política agresiva  de  suministro  de  información  relevante a los 
 públicos  clave, a fin de que  puedan tener elementos  de  juicio suficientes  para  actuar  en forma 
 proactiva  con  respecto  a las  decisiones  que  requiera  el  desarrollo  del  Sector  y su  regulación.  

 Las ta rifas  por  los  servicios  se  orientan  a la  búsqueda  de la  cobertura  de los  costos  marginales 
de largo  plazo,  la  búsqueda  de la  eficiencia  en las  EOS  y el  respeto  a las  consideraciones 

 sociales de las  comunidades atendidas.  

La  gerencia  del  INAA  promoverá  el  desarrollo  de  una alta sensibilidad  social, 
 particularmente,  con  referencia  a la capacidad  de  pago  de la  población atendida ya  que  valore 

 y  cuide  el  recurso.  

>  Los  esquemas  de  fiscalización  y  seguimiento buscan  el  establecimiento  de  premios  e 
 incentivos  que  estimulen  el  comportamiento deseado en la s  EOS. 

>  El  INAA  promoverá activamente  el  establecimiento  de  mecanismos  que  faciliten  la  atención 
 del  público  en  toda  la  extensión  del  país.  

>  Las  actuaciones  del  INAA  se  harán  en  coordinación estrecha  con  todos  los  organismos  que 
 tienen responsabilidad  sobre los  aspectos ambientales, especialmente  con  MARENA  y  el 

 MINSA,  para  aunar esfuerzos pa ra  emprender una campaña  de  valoración  del  recurso agua  y 
 apoyará  la  aplicación  de  medidas  que  tiendan  a  ello.  

>  El  Sistema  de  Información  que  desarrolle  el  INAA  establecerá,  a los fines de  disminuir  el 
 grado  de  asimetría  entre la información  del  regulado  y del  regulador, indicadores sencillos  y 

 concretos,  de  comprobada utilidad, pa ra  ejercer la s  funciones  de  control sobre las  EOS  y el 
 servicio. 

Énfasis  en los  valores  de  capacidad técnica  y  gerencial, trabajo  de  equipo, orientación  al  logro 
 y  responsabilidad  y  Compromiso  con la  capacitación  y  mejora  continua del  recurso humano 
 del  instituto. Así como la remuneración  e  incentivos competitivos  con las  empresas  del  sector.  

>  Fortalecimiento  del  Instituto, incrementando la eficiencia  del  equipo  gerencial,  con  énfasis  en 
los  procesos  de  planificación, control  de  gestión  y  seguimiento  de los  proyectos. 

PROGRAMAS:  
1. Convenio  de  transferencia  entre  Gobierno,  INAA-ENACAL  a  título  no  reembolsable  del 

PO-1049/SF-NI  Programa  de  Modernización  de la  Gestión  de los Servicios  de  Agua 
 Potable y  Alcantarillado pa ra la ejecución  del Plan  Estratégico Sectorial  de  Agua  y 

 Saneamiento  en  conjunto  con  CONAPAS.  A la fecha  se ha  logrado elaborar  y  editar  la 
 Estrategia Sectorial  de  Agua  Potable y  Saneamiento  2005-2015,  una Hoja  de  Ruta  para el 

 Enfoque Sectorial Ampliado  (SWAP de  Agua  y  Saneamiento),  se ha  conformado  y 
 trabajado  con la  Submesa  de  Agua  y  Saneamiento, incluyendo  la  firma  del  Código  de 

 Conducta  entre  Cooperación  y  Gobierno,  entre  muchos  avances. 
2. Proyecto  de  Fortalecimiento  del  INAA  dentro  del  PRRAC,  Proyecto Integrado  Managua 

 Periferia  (PROMAPER)  el  cual incluye  la  dotación  de  equipos informáticos pa ra el  sistema 
informático  del  INAA  y un  Programa  de  Formación  y  Capacitación  de los  funcionarios, 
ambas acciones están avanzadas  en un 90%.  



CONTROL INTERNO  



FECHA  DE 
LAS 

 AUDITORÍAS  

31-12-05  

TIPO  DE 
 AUDITORÍA 

ESPECIAL 

ORGANISMO  QUE 
 REALIZÓ  LA 

 AUDITORÍA 

AUDITORIA  
INTERNA 

DETALLE  DE  SEGUIMIENTO  A  RECOMENDACIONES  DE  AUDITORÍAS 

 Nombre de la  Entidad:  INAA  

SEGUIMIENTO  A LAS  
RECOMENDACIONES  

NO 	CUMPLIDA 
CUMPLIDA CUMPLIDA  EN UN  % 

PRINCIPALES  RECOMENDACIONES EMITIDA 

Inconsistencias  en  documentos soportes 

Entrega  de cheques sin  firma recibi con 
 forme.  - 

Compras  de  activos  sin  acta  de  entrega 



FECHA  DE 
LAS 

 AUDITORIAS  

31-12-0 

TIPO  DE 
 AUDITORÍA 

ESPECIAL 

ORGANISMO  QUE 
 REALIZÓ  LA 

 AUDITORIA 

AUDITORIA 
 INTERNA  

DETALLE  DE  SEGUIMIENTO  A  RECOMENDACIONES  DE  AUDITORÍAS  

Nombre de la  Entidad: 	INAA  

SEGUIMIENTO  A LAS 
 RECOMENDACIONES  PRINCIPALES  RECOMENDACIONES EMITIDA 

Elaboración  de cheques sin  docu-
mentación  completa. -  



ASPECTOS LEGALES  



INFORME  MARCO LEGAL  
INSTITUTO NICARAGÜENSE  DE  ACUEDUCTOS  Y  ALCANTARILLADOS 

INAA-ENTE  REGULADOR 

DECRETO  N°  20- CREACION  DEL  INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDCUTOS  Y 
 ALCANTARILLADOS (INAA) 

GACETA  N°: 3  
FECHA  24 de  Agosto  de 1979  

LEY  ORGANICA:  LEY ORGÁNICA  DEL  INSTITUTO NICARAGÜENSE  DE  ACUEDUCTOS 
 Y  ALCANTARILLADOS  Y SU REFORMA  

DECRETO  N°: 123  
FECHA:  30 de  Octubre  de 1979  
GACETA  N°: 44 

REFORMA A  LEY ORGÁNICA: LEY  DE REFORMA A LA LEY  ORGANICA  DEL 
 INSTITUTO NICARAGÜENSE  DE  ACUEDUCTOS  Y  ALCANTARILLADOS  

LEY N°  275  
FECHA:  28 de  Enero  de 1998 

 GACETA  N°: 18  

REGLAMENTO  A  LEY ORGÁNICA: REGLAMENTO  A  LEY  DE REFORMA  A LA  LEY 
ORGANICA  DEL  INSTITUTO NICARAGÜENSE  DE 

 ACUEDUCTOS  Y  ALCANTARILLADOS 
DECRETO  N°: 25-98  
FECHA:  17 de  Abril  de 1998  
GACETA  N°: 70  

DECRETOS PRESIDENCIALES: 

DECRETO  N° 45-98  DISPOSICIONES  PARA LA  FIJACION  DE TARIFAS EN EL  SECTOR  DE  
AGUA POTABLE Y  ALCANTARILLADO SANITARIO 

FECHA:  24 de  junio 1998  
GACETA  N°: 117  

DECRETO  N° 42-2003 DE REFORMAS Y  ADICION  AL  DECRETO  N°45-98,  DISPOSICIONES 
 PARA LA  FIJACION  DE TARIFAS EN EL  SECTOR  DE  AGUA  POTABLE 

Y  ALCANTARILLADO SANITARIO 
FECHA:  23 de  Mayo  2003  
GACETA  N°: 95  

DECRETO  N°51-98 CREACION  DE  COMISION  NACIONAL  DE  AGUA POTABLE Y 
 ALCANTARILLADO SANITARIO 

FECHA:  24 de  Julio  1998  
GACETA  N°: 138  

DECRETO  N° 33-2002 REFORMAS  CONAPAS  2002 
 FECHA:  03 de  Abril  2002  

GACETA  N°: 60  

DECRETO  N° 75-2003 REFORMAS  CONAPAS  2003 
 FECHA:  19 de  Noviembre  2003  

GACETA  N°: 220 



LITIGIOS  O  RECLAMOS 

Escriba toda  la  información acerca  de los  Litigios  o  Reclamos  que  estén pendientes  a la  fecha 
 de  entrega:  

A)  RECURSOS  DE  AMPARO:  

1.- Expediente  No. 0411232:  "Recurso  de  Amparo interpuesto por  los  señores Gonzalo 
Normando Salgado Soza,  Carlos Bismarck  Pacheco Alizaga,  Santos  Eugenio Amador 
Mairena  y Ruth  Selma  Herrera  Montoya.  por  la  ejecución  del  Programa  de  Modernización 

 que  está llevando  a  cabo  la  Empresa ENACAL.  y que se  encuentra  en la Sala de  lo 
Constitucional  de la Corte  Suprema  de  Justicia.  

2.- Expediente  No. 257-2005:  "Recurso  de  Amparo interpuesto por  los  señores  Miguel 
 Angel Baca  Jiménez , Martha Jamileth Velásquez  López y Ricardo Antonio  Osejo 

Ordeñana,  sobre el  Recurso  de  Amparo interpuesto por  Ruth  Selma  Herrera y  Otros 
(Ejecución  del  Programa  de  Modernización  que  está llevando  a  cabo  la  Empresa 
ENACAL).  y que se  encuentra  en la Sala de  lo Constitucional  de la Co rte  Suprema  de  Justicia.- 

B)  RECURSOS  DE  AMPARO: 

"Recurso  de  Amparo interpuesto por  un  grupo  de  Usuarios  en  relación  a la Licencia de 
 Operación otorgada  a la  Empresa Servicios  de  Aguas. Sociedad Anónima (SASA). ubicada 
 en la  Urbanización  Sierras  Doradas,  en el  cual ya  se  rindió  el  correspondiente  Informe ante la 

Sala  Constitucional  de la Co rte  Suprema  de  Justicia, detallados así: 

•  Recurso Amparo Expediente  No. 261-0104-05.  interpuesto por Verónica  del  Socorro 
Traña  Vega.  

•  Recurso  de  Amparo  No. 788-2205,  expediente  No. 270-01 04-05  interpuesto por 
 Bernardino  Obregón Aguirre. 

•  Recurso  de  Amparo  No. 578-2205,  expediente  No. 281-0104-05  interpuesto por 
Roberto  Carlos Fuentes Pereira.  

•  Recurso  de  Amparo  No. 613-617-620-621-625-2205,  expediente  No. 277-0104-05 
 interpuesto por Nery  José  Jirón Lacayo  y  Otros. 

•  Recurso  de  Amparo expediente  No. 273-0104-05  interpuesto por  Luis  Jaime 
Arguello Arguello. 

•  Recurso  de  Amparo expediente  No. 265-0104-05  interpuesto por  Pedro Antonio 
Hernández  Cuadra. 



•  Recurso  de  Amparo expediente  No. 272-0104.05  interpuesto por  José  Guillermo 
 Matamoros Gutiérrez.  

•  Recurso  de  Amparo expediente  No. 260-0104-05  interpuesto por  Vanesa Tytcell 
 González Castellón.  

•  Recurso  de  Amparo expediente  No. 271-0104-05  interpuesto por  Tania  María 
 Midence  Romero.  

C: DEMANDAS  LABORALES:  

•  Expediente  No. 328-06  "Acción  de  Reintegro" interpuesto por  Zusanllele Eurania 
 Romero  Huete  y  Otros  en el  Juzgado  Il  Trabaio. 

•  Expediente  No. 152-06  "Acción  de  Reintegro" interpuesto por  Saúl  Gutiérrez 
en el  Juzgado  Il  Trabajo.  

•  Expediente  No. 145-06  "Acción  de  Reintegro" interpuesto por  Donald  Guadamuz 
 en el  Juzgado  Il  Trabajo.  

•  Expediente  No. 318-1001-06  "Acción  de  Reintegro" interpuesto por Mayra  Guevara 
en el  Juzgado 1 Trabajo.  



ASPECTOS FINANCIEROS  



INFORME  DE  CAJA GENERAL»  

Nombre de la  Entidad: Instituto  Nicaraguense  de  Acueductos  y  Alcantarillados 
Unidad  Responsable:  Depto.  Administrativo Financie  Responsable de  Caja:  Gioconda  Muñoz  M  

Fecha  de Corte:  31-10-2006 

Efectivo  en  Caja General 	1 	Total en  Caja  
No. De  Recibo  de  Caja  Cordobas 	Dolares 	Cheques 	Cordobas 	Dolares  

Firma  y  Sello  del  Titular:  
de la  Entidad 

Escriba  el No. Del ultimo  Recibo  de  Caja Usado: 	1031 	Y  Primero  en Blanco: 	1032  

Contraloría General  de la  República Julio año  2006  



Anexo  No. 4  

INFORME DE  CAJA CHICA»  

Nombre de la  Entidad: Instituto Nicaraguense  de  Acueductos  y  Alcantarillados 

Unidad  Responsable:  Despacho Presidencia 	Responsable del  Fondo:  Aura Pavón  Robleto  

Monto Asignado: 	 C$5,000.00 	Fecha  de Corte: 31 de  Octubre  de 2006  

Efectivo 	Vales Provisionales 	Documentos  y/o  Recibos  de  Caja Monto  Total 

C$ 1.748,18 	 C$ 3.251,82  COMPROBANTES  DE  CAJA CHICA 	C$ 5.000,00 

No. 2071 AL No. 2079  

Firma  y  Sello  del  TituI 
 de la  Entidad 

Escriba  el N°  Del  último Recibo  de  Caja Usado: 	2079 	 Y  Primero  en Blanco: 2080  



Fondo  para  compras  y  gastos generales 	 Anexo  No.4  

«INFORME DE  CAJA CHICA»  

Nombre de la  Entidad: Instituto  Nicaraguense  de  Acueductos  y  Alcantarillados 
Unidad  Responsable:  Depto. Adtivo. Financ  Responsable del  Fondo:  Sandra  Gongora Garache  

Monto Asignado: C$20,000.00 	 Fecha  de Corte: 31 de  Octubre  de 2006  

Documentos  yio  Recibos  de  Caja 
Efectivo Vales Provisiones 	 Chica 	 Monto  Total 

C$ 420.12  No.2922  y del  No. 2936  al 948 	Comprobante  de  caja chica  del 	 C$ 19,579.88  
No. 6802  al  No.6858  

Firma  y  Sello  del  Titular  
de la  Entidad 

Escriba  el No. Del ultimo  Recibo  de  Caja Usado:  No. 6858 	Y  Primero  en Blanco: No. 6859 



Fondo  para  Viáticos 	 Anexo  No. 4  

«INFORME DE  CAJA CHICA»  

Nombre de la  Entidad: Instituto  Nicaraguense  de  Acueductos  y  Alcantarillados 
Unidad  Responsable:  Depto. Adtivo. Financ  Responsable del  Fondo:  Sandra  Gongora Garache  

Monto Asignado:  10  000 .00 	 Fecha  de Corte: 31 de  Octubre  de 2006  

Documentos  yio  Recibos  de  Caja 
Efectivo Vales Provisiones 	 Chica 	 Monto  Total 

C$ 3,980 	========== 	 Comprobante  de  pago  de  viáticos 	 C$ 6,020 

del  No. 526  al 543  

Firma  y  Sello  del Titular  
de la  Entidad  

Escriba  el No. Del ultimo  Recibo  de  Caja Usado:  No. 543 	Y  Primero  en Blanco:  No. 544 



«INFORME DE  FUENTE  DE  FINANCIAMIENTO»  

Nombre de la  Entidad: 	INSTITUTO NICARAGÜENSE  DE  ACUEDUCTOS  Y  ALCANTARILLADOS 

Origen  de Nombre de la  Destino  de los  Saldo  en Nombre y Cargo del Responsable de su Banco en que 
los  Fondos Entidad Fondos Cuenta Administración Maneja  los  

Fondos 
Transferencia ENACAL, AMAT,  Presupuesto  928.703.72 Ing.  Carlos Fernández,  Presidente Ejecutivo  BANCENTRO 

EMAJIN Lic.  William Artiles,  Administrativo  
Financiero  

Transferencia ENACAL, AMAT,  Presupuesto  100.000.00 Ing.  Carlos Fernández,  Presidente Ejecutivo  BANCENTRO 
EMAJIN Lic.  William Artiles,  Administrativo  

Financiero  
Transferencia ENACAL, AMAT,  Presupuesto  23.025.21 Ing.  Carlos Fernández,  Presidente Ejecutivo  BANISTMO 

EMAJIN Lic.  William Artiles,  Administrativo  
Financiero  

Préstamo  BANCO  CONAPAS  49.204.94 Ing.  Carlos Fernández,  Presidente Ejecutivo  BANISTMO  
1049  SF-NI  INTERAMERICANO Dólares Lic.  William  Artiles,  Administrativo  

DE  DESARROLLO Americanos Financiero  
(BID)  



"A"  Ing.  Carlos  Enrique 

rnández Rogue 
"A"  Ing.  Carlos  Enrique  

Fernández Roque 
"A' ln g. Carlos  Enrique  

Fernández Roque 
"A"  Ing.  Carlos  Enrique 

rnández Roque 

B"  Lic.  William 
 Donado Artiles 

Velásquez  
B"  Lic.  William 

 Donado Artiles 
Velásquez  
"B"  Lic.  William 

 Donado Artiles 
Velásquez  

B"  Lic.  William 
 Donado Artiles 

Velásquez  

"INFORME DE  CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS  

NOMBRE DE LA  ENTIDAD: Instituto Nicaraguense  de  Acueductos  y  Alcantarillados 

Unidad 	Nombre del 	NO. De la 	tipo  de 	Saldo  al 	NO. De 	Fuente  de 

Cheque al  Financiamien  
Responsable 	Banco 	Cuenta 	Moneda 	31/ 10/2006 	Corte 	to 

Depto. Adtivo.  

Financiero 
Depto. Adtivo. 

Financiero 
Depto. Adtivo. 

Financiero 
Depto. Adtivo. 

Financiero 



"INFORME DE  MOBILIARIO  Y  EQUIPOS"  

NOMBRE DE LA  ENTIDAD: Instituto  Nicaraguense  de  Acueductos  y  Alcantarillados 

Unidad 	Modelo 	Marca 	Codigo  de  Descrpcion  Ubicación 	Responsable 
Responsable 	 Inventario 	del  Equipo  

Nota Se  anexa listado  de asignación por  numero  d empleado y  entro  de  costo  conforme 
al  sistema automatizado  (SIAF). F 	  

Frma  y  Sello  del Responsable 
Del  Inventario  



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE A  CUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE -REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado  AMANCIO FONSECA 	 Centro  de  Costo  ADMON. PRESIDENCIA EJECUTIVA 

Empleado JULIA MARTINEZ 

Empleado  HECTOR VALERY  

Empleado  MARIA DEL  MORENO 



INSTITUTO NICARAGUENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE -REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE DEACTIVO 

Empleado  LUIS  URBINA 	 Centro de  Costo ADMON.  PRESIDENCIA EJECUTIVA 

Empleado  MARCIO BERRIOS 



INSTITUTO  NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado CARLOS  FERNANDE 	 Centro  de  Costo  ADMON.  PRESIDENCIA EJECUTIVA  



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADOA CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO  

Empleado CARLOS  FERNANDE 	 centro  de  costo  ADMON.  PRESIDENCIA EJECUTIVA  



INSTITUTO NICARAGUENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADOA CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTIVO 

Empleado  AURA PAVON 	 Centro  de  Casto  ADMON. PRESIDENCIA EJECUTIVA 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE A CUED UCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTIVO 

Empleado  AURA PAVON 	 Centro  de  Costo  ADMON. PRESIDENCIA EJECUTIVA 



INSTITUTO  NICA RA GUENSE  DE  ACUEDUCTOS  Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR  

ACTIVO  FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE AC TI VO  

Empleado  AURA  PAVON 	 Centro  de  Costo  ADMON. PRESIDENCIA EJECUTIVA 



INSTITUTO NICARAGUENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado  AURA PAVON 	 Centro  de  Costo  ADMON. PRESIDENCIA EJECUTIVA 



INSTITUTO  NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS YA L CANTARILLADOS  

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE ACTIVO  

Empleado MARIO  MELENDEZ 	 Centro  de  Costo  ADMON.  PRESIDENCIA EJECUTIVA  



INSTITUTO  NICARAGUENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE ACTIVO  

Empleado REYNA  RIVAS 	 Centro  de  Costo  ADMON. DEPTO.  DE  SISTEMAS AUTOMATIZADOS 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS  Y  ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 
ACTIVO FIJO ASIGNADOA CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO  

Empleado REYNA  RIVAS 	 Centro  de  Costo  ADMON. DEPTO.  DE  SISTEMAS AUTOMATIZADOS 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE A C  TI  VO  

Empleado REYNA  RIVAS 	 Centro  de  Costo  ADMON. DEPTO.  DE  SISTEMAS AUTOMATIZADOS 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADOA CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI  VO  

Empleado  RENE ANTON 	 Centro  de  Costo  ADMON. DEPTO.  DE  SISTEMAS AUTOMATIZADOS 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADOA CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO 

Empleado  RENE ANTON 	 Centro  de  Costo  ADMON. DEPTO.  DE  SISTEMAS AUTOMATIZADOS 

Empleado  CRISTIAN HERRERA 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE A CUEDUCTOS  Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE A C  TI  VO  

Empleado BERNARDINO ACEVEDO 	 centro  de  Costo  ADMON. DEPTO.  DE  SISTEMAS AUTOMATIZADOS 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADOA CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO  

Empleado  JOSE ALVAREZ 	 Centro  de  Costo  ADMON. DEPTO.  DE  AUDITORIA 



INSTITUTO  NICARAGUENSE  DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado REYNA MEJIA 	 centro  de  costo  ADMON. DEPTO.  DE  AUDITORIA 



INSTITUTO NICARA GUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO A CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO  

Empleado  SANDRA DE  TRINIDAD 	 Centro  de  Costo  ADMON. SERVICIO  AL  USUARIO 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado  SANDRA DE  TRINIDAD 	 Centro  de  Costo  ADMON. SERVICIO  AL  USUARIO 



INSTITUTO NICARAGUENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADOA CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO  

Empleado BENITA RAMIREZ 	 Centro  de  Costo  ADMON. DEPTO.  DE  ESTUDIO 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE A CUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado BENITA RAMIREZ 	 Centro  de  Costo  ADMON. DEPTO.  DE  ESTUDIO 

Empleado  ELIETTE  MALTEZ  

Empleado  AURELIO MIRANDA 



INSTITUTO NICARA GUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLA DOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 
ACTIVO  FIJO ASIGNADO A CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO  

Empleado  RUTH ALFARO 	 centro  de  Costo  ADMON. SERVICIO  AL  USUARIO 



INSTITUTO  NICARAGUENSE  DE A CUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE AC TI VO  

Empleado  GERMAN ORTEGA 	 Centro  de  Costo  ADMON. SERVICIO  AL  USUARIO 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 
ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado JULIO  ESPINOZA 	 Centro  de  Costo  ADMON.  SERVICIO  AL  USUARIO 

Empleado ALDO  PAVON 



INSTITUTO  NICARAGUENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO A CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO  

Empleado  WILLIAM  ARTILES 	 Centro  de  Costo  ADMON. DEPTO. ADMINISTRATIVO FINANCIERO 



INSTITUTO  NICA RAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS  Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 
ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE ACTIVO  

Empleado  WILLIAM ARTILES 	 Centro  de  costo  ADMON. DEPTO. ADMINISTRATIVO FINANCIERO 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE -REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADOA CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO  

Empleado  WILLIAM ARTILES 	 Centro  de  Costo  ADMON. DEPTO. ADMINISTRATIVO FINANCIERO 



INSTITUTO  NICARAGUENSE  DE A CUEDUCTOS  Y  ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado  SANDRA GONGORA 	 Centro  de  Costo  SECCION FINANCIERA 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADOA CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO  

Empleado  MARIA  NOGUERA 	 Centro  de  Costo  ADMON. DEPTO. ADMINISTRATIVO FINANCIERO 



INSTITUTO  NICARA GUENSE  DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO  ASIGNADOA  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE ACTI VO  

Empleado  MARIA  NOGUERA 	 Centro  de  Costo  ADMON. DEPTO. ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Empleado  ROGER RAMIREZ  

Empleado JULIO VALLE 



INSTITUTO NICARAGUENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado  URIEL ESPINOZA 	 Centro  de  Costo  SECCION ADMINISTRATIVA 



INSTITUTO  NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS  Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE ACTIVO  

Empleado  URIEL ESPINOZA 	 centro  de  costo  SECCION  ADMINISTRATIVA  



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADOA CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO  

Empleado  EDITH  MUÑOZ 	 Centro  de  Costo  SECCION  FINANCIERA  



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR  

ACTIVO  FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE AC TI VO  

Empleado  IVANIA ARGUELLO 	 Centro  de  costo  SECCION FINANCIERA 



INSTITUTO  NICARAGUENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE -REGULADOR  

ACTIVO  FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado  ROSA  MEMBREÑO 	 centro  de  Costo  ADMON. DEPTO. FISCALIZACION 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTIVO 

Empleado JULIO  SOLIS 	 centro  de  Costo  SECCION SERVICIOS AP/AS 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE A CTI VO  

Empleado JULIO SOLIS 	 centro  de  costo  SECCION SERVICIOS AP/AS 



INSTITUTO  NICARAGUENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR  

ACTIVO  FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE A C  TI  VO  

Empleado  JUAN SOBALVARRO 	 Centro  de  Costo  SECCION SERVICIOS AP/AS 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE A CUEDUCTOS Y ALCANTARIL LADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado  JUAN SOBALVARRO 	 Centro  de  Costo  SECCION SERVICIOS AP/AS 

Empleado  EDGAR ULLOA 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado GILBERTO ARAUZ 	 centro de  Costo  SECCION ACUEDUCTOS  RURALES  



INSTITUTO  NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS  Y ALCANTARILLA  DOS  

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado  RUTH  LINARES 	 Centro  de  Costo  ADMON. DEPTO.  TARIFA  



INSTITUTO  NICARAGUENSE  DE A CUEDUCTOS  Y  ALCANTARILLADOS  

INAA  ENTE-REGULADOR  
ACTIVO  FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO  

Empleado  RUTH  LINARES 	 Centro  de  Costo  ADMON. DEPTO.  TARIFA  



INSTITUTO  NICARAGUENSE  DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE -REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE ACTIVO  

Empleado  MARIA LOPEZ 	 Centro  de  Costo  ADMON. DEPTO.  TARIFA 



INSTITUTO  NICA RAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y A LCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNA DO A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE ACTI VO  

Empleado SERGIO DELFS 	 Centro  de  Costo  SECCION SERVICIOS AP/AS 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADOA CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO  

Empleado  BYRON SILVA 	 Centro de  Costo  SECCION  PLANES DE  DESARROLLO 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADOA CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO  

Empleado  LING SIU 	 Centro  de  Costo  SECCION  PLANES DE  DESARROLLO 



INSTITUTO  NICARAGUENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR  

ACTIVO  FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado DENIS QUESADA 	 Centro  de  Costo  ADMON.  GESTION  AMBIENTAL 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE A CTI VO  

Empleado  DENIS QUESADA 	 centro  de  Costo  ADMON.  GESTION  AMBIENTAL 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE A CUEDUCTOS Y ALCANTARIL LADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado MARTHA ROMERO 	 Centro  de Costo ADMON. GESTION  AMBIENTAL 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTA RILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 
ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado MARIO CALDERA 	 Centro  de  Costo SECCION  NORMAS TECNICAS 



INSTITUTO  NICARAGUENSE  DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO  ASIGNADOA  CADA EMPLEADO POR  CLASE DE ACTIVO  

Empleado ALEYDA MIRANDA 	 Centro de  Costo  SECCION  NORMAS  TECNICAS 



INSTITUTO  NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS  Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR  

ACTIVO  FIJO  A SIGNA DO A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado  MARVIN OCAMPO 	 Centro  de  costo  SECCION INSPECCION  Y  CONTROL  



INSTITUTO  NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS  Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR  

ACTIVO  FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE A C  TI  VO  

Empleado  LYDIESTER ALVARADO 	 Centro de Costo ADMON. DEPTO. DE ESTUDIO  



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS YALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE -REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO A CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO  

Empleado ALEJANDRO MONTERREY 	 Centro  de  Costo  SECCION INSPECCION  Y  CONTROL 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR  

ACTIVO  FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE AC TI VO  

Empleado CARLOS ALVAREZ 	 Centro  de  Costo  ADMON. DEPTO. JURIDICO 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADOA CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO  

Empleado  YOLANDA ORTIZ 	 Centro  de  Costo  ADMON. DEPTO. JURIDICO 



INSTITUTO  NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLA DOS  

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado  ILYA CARDOZA 	 Centro  de  Costo  ADMON. SERVICIO  AL  USUARIO 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS  Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR  

ACTIVO  FIJO  ASIGNADO A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado DESCARTADO BODEGA 	 Centro  de Costo SECCION  ADMINISTRATIVA 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 
ACTIVO FIJO ASIGNADOA CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO  

Empleado DESCARTADO BODEGA 	 Centro  de  Costo  SECCION ADMINISTRATIVA 



INSTITUTO NICARAGUENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado DESCARTADO BODEGA 	 Centro  de  Costo  SECCION  ADMINISTRATIVA  



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y A L CANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADOA CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO  

Empleado  DESCARTADO BODEGA 	 Centro  de  Costo  SECCION  ADMINISTRATIVA  



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado DESCARTADO BODEGA 	 centro  de  Costo  SECCION ADMINISTRATIVA 



INSTITUTO NICARAGUENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADOA CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTI VO  

Empleado DESCARTADO BODEGA 	 Centro  de  costo  SECCION ADMINISTRATIVA 



INSTITUTO NICARAGUENSE  DE  ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE  ACTIVO 

Empleado BUENO BODEGA 	 Centro  de  Costo  SECCION ADMINISTRATIVA 



INSTITUTO  NICARAGUENSE  DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE DE ACTIVO 

Empleado BUENO BODEGA 	 centro  de  Costo  SECCION ADMINISTRATIVA 



INSTITUTO  NICARAGUENSE  DE A CUEDUCTOS  Y A LCANTARILLADOS 

INAA  ENTE-REGULADOR 

ACTIVO FIJO ASIGNADO  A  CADA EMPLEADO POR CLASE  DE ACTIVO  

Empleado BUENO BODEGA 	 Centro de  costo  SECCION  ADMINISTRATIVA  
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REGISTRO  DE LA  PROPIEDAD INMUEBLE  

Nombre de la  Entidad: Instituto Nicaragüense  de  Acueductos  y  Alcantarillados 
INAA  

UBICACIÓN  DEL  INMUEBLE 

Dirección donde está registrado  el  Inmueble: Reparto Bolonia,  De  donde fue  la  
Mansión Teodolinda  3. c. al sur  

TIPO  DE  INMUEBLE  

Casa: 	 Finca: 	 Terreno: 	 Otros: 

USO  DEL  INMUEBLE 

Oficina:j 	 Bodega: 	Casa de  Protocolo: 	Otros  

FORMA DE ADQUISICION  

Compra  venta: 	 Compensación: 	Alquiler: 	 Otros: 

Especificar:  INAA está  en  posesión  del  Inmueble, pero  no existe  documento  del 
 mismo 

Fecha  de  Adquisición  del  Inmueble:  INAA, está en posesión del inmueble donde 
están establecidas  sus  Oficinas desde  el  año  mil  novecientos noventa  y  nueve. 

SITUACION  LEGAL  

A nombre de  quién está  la  Propiedad: 

Escritura Pública  No. 	 Registro  No.  
Tomo: 	 Asiento 	 Folio:  

Aclaración Adicional:  Se  realizaron gestiones ante el  Instituto  de la  Propiedad  para 
 legalizar  el  Inmueble pero  no se  obtuvo  la  información requerida 



Presupuesto 
Aprobado 

Ejecutado 
 Oct-06  

RUBRO 

Instituto Nicaragüense  de  Acueductos  y  Alcantarillado 
(lNAA) 

 Ente  Regulador 
Cuadro comparativo Presupuesto Aprobado  vs.  Ejecutado  a  Oct.  2006  

CONCEPTO 

SERVICIOS PERSONALES 

PERSONAL  PERMANENTE  
Sueldos ca rgos permanente 

 Dietas 
Décimo tercer  mes  
Aporte  patronal  
Compensación por antigüedad 

GASTOS  DE  REPRESENTACIÓN  
En el  interior  
En el  exterior 
Otros Gastos  de  Representación 

PERSONAL TRANSITORIO 
Sueldos ca rgos  Transitorios 
Contratado  para  asesoría  y/o  consultas 

 Aporte  patronal  

HORAS EXTRAORDINARIAS 
Personal  permanente  
Aporte  patronal  

ASISTENCIA  SOCIAL AL  PERSONAL 
Beneficios  sociales al  trabajador 
Indemnizaciones por  accidentes de  trabajo 
Otros pagos por asistencia  social al  trab.  

BENEFICIOS  Y  COMPENSACIONES 
Pago por vacaciones 
Despidos 
Otros beneficios (subsidio alimenticio) 

SERVICIOS  NO  PERSONALES 

SERVICIOS  BASICOS  
Teléfonos, Telex  y  Telefax nacionales 
Teléfonos, Telex  y  Telefax internacionales 
Telefonía celular nacional 
Agua  y  Alcantarillado 
Energía Eléctrica 
Correos  y  Telégrafos 
Otros servicios Basicos 

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN  Y  LIMPIEZA  
Mant. y reparación  de  edificio  y locales  
Mant. y  reparación  de  medios  de transporte 

 Mant. y  reparación  de  maquinaria  y  equipo 
Limpieza, aseo  y  fumigación 
Otros gastos  de  mant,  reparación  y  limpieza 

Diferencia 
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Presupuesto 
Aprobado 

Ejecutado 
Oct-06  

Diferencia 

Instituto Nicaragüense  de  Acueductos  y  Alcantarillado 
(INAA) 

 Ente  Regulador 
Cuadro comparativo Presupuesto Aprobado  vs.  Ejecutado  a  Oct.  2006  

RUBRO CONCEPTO 

SERVICIOS TÉCNICOS  Y  PROFESIONALES 
 Est.  invest.y  proyectos  de  factibilidad 

Restribución por estudios  y  asesorias  técnicas 
Cursos  de  Capacitación  
De  informática  y  sistemas computarizados 
Otros servicios técnicos  y  profesionales 

SERVICIOS COMERCIALES  Y  FINANCIERO 
 Transporte y  Almacenaje 

Imprenta, publicaciones  y  reproducciones 
 Primas y  gastos  de  seguros 

PUBLICIDAD  Y  PROPAGANDA 
Publicidad  y  propaganda 

PASAJES  Y  VIÁTICOS 
Pasajes  para  el  Exterior 
Viáticos  para  el  interior 
Viáticos  para al  exterior 
Otros pasajes  y  viáticos 

OTROS SERVICIOS 
Servicios  de  vigilancia 

MATERIALES  Y  SUMINISTROS 
Vestuario 
Productos  de  artes gráficas 
Libros, revistas  y  peniodicos 

 Llantas  y  neumáticos 
Elementos  y  compuestos químicos 

 Combustible y  lubricantes 
Utiles  de  oficina 
Repuestos  y  accesorios 
Productos sanitarios  y  útiles domésticos 
Otros materiales  y  suministros 

BIENES  DE  USO 
Equipo  de  oficina  y  muebles 
Equipo  de  comunicación 
Maquinaria  y  equipo  de transporte 

 Equipo  para  computación 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 A  instituciones benéficas 

Cuota  a  organismos internacionales 
INATEC 
Multas  e  impuestos, Serv. Bancarios  

TOTAL  
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Instituto Nicaragüense  de  Acueductos  y  Alcantarillados 
 (INAA) 

 ENTE  REGULADOR 
CONSOLIDAD FLUJO  DE  EFECTIVO  

AL 31 DE  OCTUBRE  2006  

CONCEPTO 

INGRESOS  TOTALES  

Ingresos  de  Operación  
Enacal  Transferencia 
Empresa Aguadora  de  MatagalpaTransferencia del 1  y 3%  

Empresa Aguadora  de  Jinotega Transferencia  del 1 y3 %  

GASTOS  TOTALES  

Gastos Comentes 
Gastos  de  Operación 

Sueldos  y  Salarios 
Bienes  y  Servicios 

Transferencias Comentes 

Gastos  de Capital 
 Formación  de Capital  Fijo  

SUPERAVIT  O  DEFICIT 



Instituto Nicaragüense  de  Acueductos  y  Alcantarillados 
(INM)  

ENTE  REGULADOR 
FLUJO  DE  EFECTIVO  AL 31 DE  OCTUBRE  2006  

CONCEPTO 

INGRESOS  TOTALES  

Ingresos  de  Operación 
ENACAL Transf. Cuota fija 
AMAT Tranf  1 y 3%  
EMAJIN Transf.  1 y 3%  

GASTOS  TOTALES  

Gastos  Contentes  
Gasto,  de  Operación 

 Sueldos  y Salado,  
Bienes  y  Servicios 

Transferencias Corrientes  

Gastos  de Capital  
Formación de Capital F  

SUPERAVIT  O  DEFICIT 

Movimiento  del flujo 	  
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ARCHIVOS MÁS IMPORTANTES DEL INAA – ENTE REGULADOR 
UBICACION N° DE 

ARCHIVO / 
AÑO 

NOMBRE DEL ARCHIVO NOMBRE DEL 
CUSTODIA DEL 

ARCHIVO 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO 
DE LA DOCUMENTACIÓN 

RESGUARDADA 
Presidencia Ejecutiva Libro #1 Actas de Sesiones del Consejo de 

Dirección. Año 1998. 
Secretaria de la 

Presidencia Ejecutiva
Originales Actas del Consejo de 
Dirección. Año 1998. 

 Libro #2 Actas de Sesiones del Consejo de 
Dirección. Año 1999. 

Secretaria de la 
Presidencia Ejecutiva

Originales Actas del Consejo de 
Dirección. Año 1999. 

 Libro #3 Actas de Sesiones del Consejo de 
Dirección. Año 2000. 

Secretaria de la 
Presidencia Ejecutiva

Originales Actas del Consejo de 
Dirección. Año 2000. 

 Binder #1 Actas de Sesiones del Consejo de 
Dirección. Año 2001. 

Secretaria de la 
Presidencia Ejecutiva

Originales Actas del Consejo de 
Dirección. Año 2001. 

 Binder #2 Actas de Sesiones del Consejo de 
Dirección. Año 2002. 

Secretaria de la 
Presidencia Ejecutiva

Originales Actas del Consejo de 
Dirección. Año 2002. 

 Binder #3 Actas de Sesiones del Consejo de 
Dirección. Año 2003. 

Secretaria de la 
Presidencia Ejecutiva

Originales Actas del Consejo de 
Dirección. Año 2003. 

 Binder #4 Actas de Sesiones del Consejo de 
Dirección. Año 2004. 

Secretaria de la 
Presidencia Ejecutiva

Originales Actas del Consejo de 
Dirección. Año 2004. 

 Binder #5 Actas de Sesiones del Consejo de 
Dirección. Año 2005. 

Secretaria de la 
Presidencia Ejecutiva

Originales Actas del Consejo de 
Dirección. Año 2005. 

 Binder #6 Actas de Sesiones del Consejo de 
Dirección. Año 2006. 

Secretaria de la 
Presidencia Ejecutiva

Originales Actas del Consejo de 
Dirección. Año 2006. 

 Binder #7 Libro de Resoluciones. Consejo de 
Dirección. 

Secretaria de la 
Presidencia Ejecutiva

Originales Resoluciones Técnicas 
Administrativas y Económicas. Año 
1998 a 2006. 

 2001/2006 Documentos y Correspondencia 
Generales de la Presidencia Ejec. 

Secretaria de la 
Presidencia Ejecutiva

Correspondencia enviada y recibida  

  Libros, Revistas, CD, Normas, 
Guías, Manuales, etc. relacionados 
al sector de agua y saneamiento. 

Secretaria de 
Presidencia Ejecutiva

Centro de Documentación de INAA. 
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Auditoría 1998/2006 Documentación de Auditoria Secretaria de 
Auditoria 

Auditorias realizadas, Documentos y 
correspondencia. 
 

Dpto. Servicios al 
Usuario 

1998/2006 Resoluciones emitidas a reclamos 
de Usuarios  

Dpto. de Servicios al 
Usuario. 

Reclamos, inspecciones, fichas 
técnicas, etc. 
 

Departamento de 
Estudios 

1998/2001 Registro de Consultores Dpto. de Estudios Hoja de vida de Consultores que han 
participado en Consultorías de INAA. 

 1997/1999 Programa de Reforma de las 
Empresas Públicas 

Dpto. de Estudios Información General  del Convenio 
ATN – SF – 4728 – NI;  

 1998/2000 Programa de la operativización del 
Ente regulador (FOMIN ATN-MT-
4961-NI) 

Dpto.  Estudios Correspondencia General del 
Convenio ATN – MT – 4961 – NI.   

 1999 Asesoría General INAA 
Convenio ATN – MT – 4961 – NI. 

Dpto. de Estudios TDR, propuestas técnicas, contratos, 
informes de la Asesoría Estratégica 
realizada en INAA  al inicio de sus 
operaciones.  

 1999 Auditoría Ambiental  INAA Dpto. de Estudios TDR, propuestas técnicas, contratos, 
informes y demás correspondencia de 
la Consultoría “Auditoría Ambiental” a 
INAA. Convenio ATN – MT – 4961 – NI. 

 1999 Reglamento Regulación y Control 
(Sistema de Infracciones y 
Sanciones) 

Dpto. de Estudios TDR, propuestas técnicas, contratos, 
informes y demás  Correspondencia 
de la Consultoría para la Elaboración 
de Reglamento de Regulación Y 
Control. Convenio ATN–MT –4961 – NI. 

 1999 
 
 

Diseño y Desarrollo de los Sistemas 
Automatizados y Administrativo 
Financiero 

Dpto. de Estudios 
 
 

Consultoría Sistema de Información 
Admón-Financiero”.Convenio ATN-MT-
4961-NI. 

 2000 
 
 

Asistencia Técnica para la 
elaboración de Modelos Contrato 
de Concesiones 
 

Dpto. de Estudios 
 
 

Convenio ATN – MT – 4961 –NI.  Asistencia 
Técnica para Contratos de Concesión 
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 2000 Estudio y Diseño Dpto. de Estudios TDR, propuestas técnicas, contratos, 
informes y demás  Correspondencia 
“Estudio de Subsidios” Convenio ATN – 
MT- 4961 – NI 

 2001-2005 Programa de Fortalecimiento 
Institucional del INAA - CONVENIO 
ATN-MT-7187-NI, FOMIN 
 

Dpto. de Estudios TDR, propuestas técnicas, contratos, 
informes finales y parciales, 
documentos y demás 
correspondencia; Informe Final del 
Programa, Auditoria al programa. 

 1999/2006 Capacitación de Personal, 
Expediente de Capacitación de 
cada Funcionario del INAA 

Dpto. de Estudios Programa de Capacitación, Ejecución 
de Acciones, Informes Anuales, 
Expedientes de Capacitación  y 
desarrollo del Personal INAA dentro y 
fuera del país 

 1999/2001 Informe Anuales del INAA  Dpto. de Estudios Informe de Actividades Mensuales y 
Anuales de los Departamentos de 
INAA 

 1999/2001 Actas de Coordinación e 
Información 

Dpto. de Estudios Actas de Sesiones de trabajo de 
Coordinación e Información 

 1999/2006 Planificación Estratégica de INAA 
2001-2005 y Planes 2006 

Dpto. de Estudios Planes de Trabajo  y Evaluación de su 
cumplimiento de los Departamentos de 
INAA. 

 1999/2006 Informes Inspecciones Técnicas  Dpto. de Estudios Copias de Informes de las 
Inspecciones de los Departamentos de 
Fiscalización  y Gestión Ambiental. 

 1999/2001 Sistema de Evaluación al 
Desempeño 

Dpto. de Estudios Metodología de evaluación al 
desempeño aplicada a funcionarios del 
INAA 

 1999/2006 Normas, Manuales y 
Procedimientos vigentes y en 
proceso de INAA 

Dpto. de Estudios Manuales originales elaborados por 
Estudios dentro de las funciones de 
Organización y sistemas e implantados 

 2001/2006 Convenio de transferencia a titulo 
no reembolsable CO 1049 SF/NI 

Dpto. de Estudios Documentacion 

 2001/2006 Programa de Fortalecimiento Dpto. de Estudios Documentación 
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Institucional-PROMAPER 

 2004/2005 Estrategia Sectorial de Agua 
Potable y Saneamiento 2005-2015 

Dpto. Estudios Documentación relacionada al Comité 
Técnico de CONAPAS y Submesa de 
Agua y Saneamiento 

Dpto. Jurídico 1998/2006 Contratos de Trabajo efectuados Secretaria de Dpto. 
Jurídico 

Contrato de Trabajo suscritos entre 
INAA y los Funcionarios. 

 1998/2006 Contratos de Consultorías 
efectuadas en INAA 

Secretaria de Dpto. Consultorías Diversas  

 1998/2006 Binder de cada una de las 
Licitaciones efectuadas en INAA 

Secretaria de Dpto. Todos los documentos que conlleva 
una licitación o Adquisición de Equipos 
de Computación, de laboratorio, 
servicios de internet, etc. 

 1998/2006 Contrato de Ejecución Obra Secretaria de Dpto. Contrato de Servicios Técnicos 
 1999/2006 Registro de Concesiones Secretaria de Dpto. Registro de información de información 

de las empresas operadoras con 
Acuerdo de Concesión o Licencia de 
Operación 

 CD Leyes, Decretos y Normativas Secretaria de Dpto. Leyes vigentes sobre la Prestación de 
los Servicios de AP y AS. 

 CD Reglamento de servicios al Usuario 
autorizado para Empresas 
Operadoras 

Secretaria de Dpto. Reglamento de Servicios al Usuario de 
ENACAL y EMAPEPOSA 

 2 Disquete Disposiciones Administrativas Secretaria de Dpto. Disposiciones Administrativas sobre 
las Licitaciones Restringidas 

Dpto. Sistemas 
Automatizado 

1999/2006 Manual del Usuario, Reporte y 
programas fuentes del Sistema de 
Información Administrativa y 
Financiera 

Sistemas 
Automatizados 

Describe paso a paso la operación, 
diseño y funciones de cada uno de los 
Módulos del sistema (Contabilidad, 
Inventario, Activo fijo, Caja chica etc.) 

 1999/2006 Manual del Usuario, de análisis y 
diseño, Programa Fuentes y 
Administrador del Sistema de 
Información de Servicios al Usuario 

Sistemas 
Automatizados 

Describe paso a paso la operación del 
sistema, las opciones de Impresión, 
grabación, consulta etc. 
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 1999/2006 Manual del Usuario de los Sistemas 
de evaluación tarifaria: META, 
MCOST, DEMPRO, FINEVAL, 
PLANEVAL, Equilibrio Financiero 

Sistemas 
Automatizados 

Describe paso a paso la operación del 
sistema y explica el funcionamiento de 
cada opción. 

 1999/2006 Manual del Usuario del modelo de 
clasificación de Usuarios para 
Encuestas 

Sistemas 
Automatizados 

Describe paso a paso la operación del 
sistema, llenado de la encuesta, los 
reportes por rango etc. 

 1999/2006 Manual del Usuario Modelo de Tarifa Sistemas 
Automatizados 

Describe paso a paso la operación del 
sistema, estructura de los menues etc. 

 1999/2006 Manual del Montaje de la Red 
Computacional y Conexión 
inalámbrica 

Sistemas 
Automatizados 

Estructura de la Red por Módulo, los 
requerimientos y configuración. 

 1999/2006 Manual de Operación e instalación 
del SAFOBID 

Sistemas 
Automatizados 

Describe paso a paso la operación del 
sistema, plataforma computacional, etc. 

 1999/2006 Manual del Usuario de 
Acreditamiento Fiscal 

Sistemas 
Automatizados 

Describe paso a paso la operación del 
sistema, plataforma computacional, 
acceso a los menues etc. 

 1999/2006 Manual del Usuario de Asalariados y 
Proveedores 

Sistemas 
Automatizados 

Describe paso a paso la operación del 
sistema, plataforma computacional, 
acceso a los menues etc. 

 1999/2006 Manual de Utilitarios Sistemas 
Automatizados 

Describe los pasos de instalación y 
operación del software 

 1999/2006 Manual de respaldo de datos Sistemas 
Automatizados 

Especifica los tiempos de respaldo, la 
etiquetas de los archivos etc. 

 1999/2006 Manual de Sistema de Control 
Vehicular 

Sistemas 
Automatizados 

Resguardo de las órdenes de trabajo 
del mantenimiento trimestral a los 
equipos 

 1999/2006 Expediente técnico de equipos de 
computación por puesto de trabajo 

Sistemas 
Automatizados 

Registra todos los aspectos 
relacionados a las mejoras al hardware 
de equipos 

 1999/2006 Manuales de software, Hardware. Sistemas 
Automatizados 

Instalación de la configuraciones de 
impresoras, monitores, etc. 

 1999/2006 Garantía de equipos de computación Sist. Aut. Documentos de garantía de equipos 
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Departamento de 
Tarifas 

1999/2006 Modelo METAS: Informe Final – 
Sept. 30    ICC 
 

Secretaria de Dpto. Informe final del Modelo METAS, 
Contiene  Instrucciones de uso del 
programa DEMPRO Contiene 
Instrucciones de uso del programa 
MCost 
 

 1999/2006 Análisis Financieros Asociados a 
las Reformas del INAA-ENACAL. 
Informe Final 

Secretaria de Dpto. Informe final sobre análisis financieros 
asociados a las reformas del INAA 
ENACAL 

 1999/2006 Asesoría en el Proceso de 
Negociación de Tarifas con 
ENACAL, Período 2002-2005.  
PROPUESTA TECNICA Y 
ECONOMICA REVISADA. (Ing. 
Hernán Campero)15/05/01 

Secretaria de Dpto. Asesoria  de consultores externos para 
el proceso de negociación de tarifas 
INAA ENACAL 

 1999/2006 Seminario Tarificación de AP y 
Alcantarillado Banco Mundial / 
CAPRE/GTZ-Panamá 1990 

Secretaria de Dpto. Seminario realizado en Panamá sobre 
tarifas en el sector de AP y AS 

 1999/2006 Análisis de Sistemas de Tarifas de 
Agua y Saneamiento en Centro y 
Sur América, el Caso de Nic. 

Secretaria de Dpto. Informe sobre caso de Nicaragua en 
sistemas de tarifas de AP y AS. 

 1999/2006 Estudio y Modelo Tarifario a CMLP Secretaria de Dpto. Primer informe sobre estudio y modelo 
tarifario a CMLP; Manual del Usuario 
del Modelo tarifario; Asistencia Técnica 
al Modelo de Tarifas – INECON; 
Informes de avance 

 1999/2006 Contrato de Gestión.  Bases 
Técnicas. Enacal de Occidente  
Febrero 2000. Soluciones 
Integrales. 

Secretaria de Dpto. Contiene las bases técnicas para el 
contrato de gestión ENACAL 
Occidente. 

 1999/2006 Informe Final.  Propuesta Tarifaria 
para los servicios de agua potable y 
Alcantarillado de  Aguas servidas 
de Nicaragua.   

Secretaria de Dpto. Informe final de la consultora Ximena 
Montenegro sobre propuesta de tarifas 
para los servicios de AP y AS 
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 1999/2006 Estudio de Tarifas de Transición 
1998-2000.  Resumen Ejecutivo 

Secretaria de Dpto. Primer borrador Resumen ejecutivo de 
estudio de tarifas de transición 98/00 

 1999/2006 Recomendaciones a ENACAL 
sobre Política Tarifaria  Dic./2000 

Secretaria de Dpto. Informe sobre política tarifaria 
ENACAL  

 1999/2006 Análisis de Alternativas para 
Fijación de Precios  solicitadas por 
ENACAL 

Secretaria de Dpto. Contiene alternativas para fijación de 
tarifas enviadas por ENACAL para su 
revisión. 

 1999/2006 Evaluación de Propuesta de 
Modificaciones a Pliegos Tarifarios 
de ENACAL Nov.99 – Dic.00. 

Secretaria de Dpto. Evaluación sobre propuesta de 
modificación a pliegos tarifarios de 
ENACAL. 

 1999/2006 Bases Definitivas para la 
Elaboración del Estudio de Tarifas 
2002-2005.   

Secretaria de Dpto. Contiene las bases definitivas para la 
elaboración de tarifas 2002  - 2005 a 
costos marginales 

 1999/2006 Estudio de Tarifas a Costos 
Marginales de Largo Plazo para 
San Rafael del Norte, Mayo 10 de 
1999 

Secretaria de Dpto. Contiene estudio de tarifas a CMPL 
para San Rafael del Norte 1999 

 1999/2006 Estudio de Tarifas a Costos 
Promedio.  Localidad: El Madroño – 
Olominapa.  Enero 18 del 2000. 

Secretaria de Dpto. Contiene estudio de tarifas a costos 
promedios  para la localidad el 
madroño 2000 

 1999/2006 Estudio de Tarifas a Costos 
Marginales de Largo Plazo – 
AYAJIN.  Informe Final 02/2000 

Secretaria de Dpto. Informe sobre estudio a CMLP para la 
Empresa aguadora de Jinotega 

 1999/2006 Estudio de Tarifas a Costos 
Marginales de Largo Plazo para 
Matagalpa.  Informe Final. 

Secretaria de Dpto. Informe sobre estudio a CMLP para la 
Empresa aguadora de Matagalpa 

 1999/2006 Alternativas Tarifarias Analizadas 
para AYAMAT: Cabecera 
Departamental y Municipios.  
Período Abril – Diciembre 2000. 

Secretaria de Dpto. Análisis de alternativas sobre 
aplicación de tarifas en Matagalpa y 
municipios 

 11 
Noviembre 
1999 

Estudio de Tarifas a Costos 
Marginales de Largo Plazo para 
Once Municipios Administrados por 
AYAMAT.   

Secretaria de Dpto. Informe final sobre estudio de tarifas 
realizado para 11 municipios de 
Matagalpa. Informe final 
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 1999/2006 Estudio de Tarifas a Costos 
Marginales de Largo Plazo para 
Once Municipios Administrados por 
AYAMAT.  Segundo Informe Final 

Secretaria de Dpto. Informe sobre estudio de tarifas 
realizado para 11 municipios de 
Matagalpa. Segundo Informe final 

 1999/2006 Estudio de Tarifas a Costos 
Marginales de Largo Plazo (CMLP) 
– AYAJIN 

Secretaria de Dpto. Versión preliminar del estudio de 
tarifas a costos marginales de largo 
plazo para Jinotega 

 1999/2006 Propuesta Tarifaria Período 2001-
2005. ENACAL, Diciembre 2000. 

Secretaria de Dpto. Presentación de la propuesta tarifaria 
de ENACAL periodo 2001 2005 

 1999/2006 Bases Técnicas Definitivas para 
elaboración de Propuesta de 
Tarifas 2002-2006. Empresas 
Aguadoras de Matagalpa y 
Jinotega. 

Secretaria de Dpto. Contiene las bases definitivas técnicas 
para la elaboración de propuesta de 
tarifas de las EOS Matagalpa y 
Jinotega 

 1999/2006 Incrementos Tarifarios aplicados en 
Nicaragua, Sept/92 a Junio/98..  
Agosto/98. 

Secretaria de Dpto. Tablas contienen información sobre 
incrementos en tarifas periodo sept 92 
agosto 98 

 1999/2006 Pliegos Tarifarios Julio-Diciembre 
98, 99 y 2000.    

Secretaria de Dpto. Son los pliegos tarifarios julio 
diciembre98 , 99, 00 

 1999/2006 ENACAL:Propuesta de 
Modificaciones a Pliegos Tarifarios 
del año 2000.No.1Y 2-18/8/99. 

Secretaria de Dpto. Solicitud de ENACAL para modificar 
pliegos tarifarios. 
 

 1999/2006 Acuerdo Tarifario # 1, 2, 3, 4 Y 5 
 

Secretaria de Dpto. Acuerdo tarifario No 2 y 3 del decreto 
tarifario y su reglamento 

 1999/2006 Pliegos Tarifarios autorizados por 
INAA  a ENACAL, período del 1º. 
De Nov./99 al 31 Dic. 2000. 

Secretaria de Dpto. Autorización de pliegos tarifarios a 
ENACAL 99 / 2000 

Dpto. Fiscalización 1999/2006 documentos externos Secretaria de Dpto. Observaciones s/letrina plástica que 
comercializa la Empresa Nicalit, 
invitación de Kativo, Formato Técnico 
Manometro Registrador. 

 1999/2006 Enacal, Fise Secretaria de Dpto. Copias de Correspondencia enviadas 
y recibidas entre ENACAL-INAA; 
Información obtenida de ENACAL 
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indicadores ANC, producción, 
Consumo de químicos,etc. 

 1999/2006 Informe de visitas técnicas Secretaria de Dpto. Informes de visitas a las diferentes 
empresas operadoras del país 

 1999/2006 Comisión de normalización técnica 
y calidad 

Secretaria de Dpto. Formatos de Presentación de 
Anteproyectos Normas Técnicas 
enviadas al MIFIC, conformación del 
Comité Técnico de Hidrocarburos, plan 
nacional de normalización técnica  

 1999/2006 Reglamento protección de suelos y 
recursos hídricos 

Secretaria de Dpto. Reglamento para protección de suelos 
y recursos hídricos bajo riesgos de 
contaminación por el almacenamiento 
de hidrocarburos y solventes 
clorinados en las estaciones de 
servicio (gasolineras) 

 1999/2006 Sistema de información de gestión 
integral  

Secretaria de Dpto. Información Operativa de los sistemas 
de agua potable y alcantarillado 
sanitario existentes 

 1999/2006 Fichas técnicas Secretaria de Dpto. Resultados y Recomendaciones de 
Inspecciones Técnicas 

 1999/2006 Normas, reglamentos y guías 
técnicas emitidas  

Secretaria de Dpto. Normas en Original elaboradas por 
Fiscalización 

 1999/2006 Proyectos Permisos Ambientales 
DGA-INAA/1998/2006 

Secretaria de Dpto. Documentación alusiva a los Sistemas 
de  Alcantarillado Sanitario y de Agua 
Potable; a Proyectos de 
Urbanizaciones, y a Proyectos de 
Implementación de Industrias en el 
Sector de Agua y Saneamiento, en 
todo el país. 

 1999/2006 PARH 
(22 Documentos) 

Secretaria de Dpto. Documentación alusiva al Plan de 
Acción de los Recursos Hídricos en 
Nicaragua  (Borradores). 

 1999/2006 Estudio de Consultoría para 
Dotación y Capacitación de 

Secretaria de Dpto. Guías a seguir para la implementación 
de Unidades Ambientales en 
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Unidades Ambientales. Nicaragua en el Sector Público. 
Elaboradas por Ingeniería CAURA, 
S.A. (4 TOMOS) 

 1999/2006 Permiso Ambiental a Proyectos de 
agua Potable, proyectos de 
alcantarillado sanitario, Proyectos 
de Industrias, Proyectos 
Urbanísticos 

Secretaria de Dpto. Información General. Perfiles de 
Proyectos.  Formularios de Solicitud de 
Permiso Ambiental 

 1999/2006 Inspecciones Ambientales  Jefe de la Unidad de 
Inspección y Control 
Ambiental 

Informes de las Inspecciones.  Fichas 
de Inspección y control;  Información 
General. 

 1999/2006 Planes Graduales Integrales  de 
Reducción de la Contaminación 
Industrial. 

Jefe de la Unidad de 
Inspección y Control 
Ambiental 

Información General para la Industrias 
Cerveceras y Textileras.  Informes de 
Visitas de Campo y Ayudas-Memorias. 

 1999/2006 Guías, Normas, Procedimientos 
Ambientales 

Jefe de la Sección de 
Normas Técnicas 
Ambientales 

Borradores de Propuestas de 
Procedimientos, Guías, Manuales, 
Formatos para el establecimiento del 
Sistema Gestión Ambiental de INAA. 
Ver lista detallada en hoja anexa. 

Depto. Administrativo 
Financiero 

1999/2006 Activo Fijo  Contador general Manejo del activo fijo 

 1999/2006 Estados de Cuentas, flujos de 
efectivos  

Contador general, 
Tesorera 

Documentación relacionada 

 1999/2006 Contratos de Trabajo  y de 
Servicios, Expedientes 

Técnico Laboral Documentación 

 1999/2006 Cooperativa de conductores Contador general Comunicaciones 
 1999/2006 Empresa Operadoras de Servicios Tesorera Control de Transferencias recibidas, 

apoyo técnico del INAA 
 1999/2006 Programa de Fortalecimiento 

Institucional – Convenio ATN/MT-
7187-NI 

Contador Informe de Aporte Local  

 1999/2006 Planos del Edificio A y B Administrador Planos  
 1999/2006 Planos del Edificio C y D  Planos 
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 1999/2006 Presupuesto de ingresos ejecutado 
de los años 1998-2006 

Presupuesto Control y registro del Presupuesto 
ejecutado. 

  Registro Central de Proveedores Técnico Laboral Actualizado al año 2001 
  Expediente de Personal, planilla de 

pagos, beneficios, etc. 
 documentación relacionada a 

empleados  
 



RECURSOS HUMANOS  



PRESIDENCIA EJECUTIVA  
Presidente Ejecutivo  

DEPARTAMENTO AUDITORIA  
Jefe  de  Departamento  

Jefe  de  Departamento  

DEPARTAMENTO SERVICIO  AL  USUARIO  
Jefe  de  Departamento  

DEPARTAMENTO  ADMTIVO.  FINANCIERO  

DEPARTAMENTO FISCALIZACIÓN  
Jefe  de  Departamento  

DEPARTAMENTO  DE TARIFAS  
Jefe  de  Departamento  

Jefe  de  Departamento  

DEPARTAMENTO  JURIDICO  
Jefe  de  Departamento  

Jefe  de  Departamento  

NOMBRE 
APELLIDO 

Ing.  Carlos Fernández R. 
Lic. Marcios Bernos  E. 

Lic.  Antonio Alvarez H. 

Lic.  Benita Ramírez  

Lic. Lizeth Detrinidad 

Lic.  William  Artiles  V. 

Ing.  Julio  Solis 

Lic.  Ruth Linares 

Ing. Dennis Quesada 

Lic.  Carlos Alvarez 

Lic.  Reyna  Rivas  Osejo 

JEFE 
INMEDIATO 

Presidente  de la  Rep. 
 Presidente Ejecutivo 

Consejo  de  Dirección 

Presidente Ejecutivo 

Presidente Ejecutivo 

Presidente Ejecutivo 

Presidente Ejecutivo 

Presidente Ejecutivo 

Presidente Ejecutivo 

Presidente Ejecutivo 

Presidente Ejecutivo 

Instituto Nicaragüense  de  Acueductos  y  Alcantarillados 
 (INAA) 

 ENTE  REGULADOR 
LISTADO  DE  FUNCIONARIOS  MAS IMPORTANTES DE LA  INSTITUCIÓN  

AREA  / CARGO  

Asistente  de la  Presidencia Ejecutiva  

DEPARTAMENTO ESTUDIOS  

Jefe  de  Departamento  

DEPARTAMENTO  GESTION  AMBIENTAL  

DPTO.  SISTEMAS AUTOMATIZADOS  
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DECLARACION  PROBIDAD  



Informe  Declaración  Patrimonial 
 (Probidad)  

Nombre de la  entidad: Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
INAA  Ente-Regulador  

Nombre del  Funcionario  Cargo  Fecha  
Carlos Fernández Rogue  Presidente Ejecutivo  05 de  Abril  de 2006 
José Antonio Alvarez  Auditor Interno  21 de  Agosto  1992 
William Artiles  Administrativo-Financiero  18 de  Abril  de 2005  
Julio  Antonio Solis  Sánchez Jefe Dpto.  de  Fiscalización  13 de  Octubre  2006 
Ruth Linares López  Jefe  de Dpto. de Tarifa 13  de Mayo de 2005 
Denis Quesada  Jefe  de Dpto.  Gestión Ambiental  02 de  Abril  de 1998 
Carlos Alvarez Rodriguez  Jefe Dpto. Jurídico  16 de  Junio  de 2003 
Reyna Rivas Osejo  Jefe Dpto.  de  Sistemas  

Automatizados  
05 de  Diciembre  2001 

Benita  Ramírez A.  Jefe Dpto.  de  Estudio  20 de  Noviembre  2006 
Lizeth  D  'Trinidad  L  Jefe Dpto.  de  Servicios  al 

Usuario  
21 de  Noviembre  2006 

Uriel Espinoza  Técnico Laboral 05  Abril 2005  
Sandra Góngora  Tesorera 05  Abril 2005 
Gioconda Muñoz  Contador General 05 Abril  2005 



Contraloría General de  la  Republica 

OP/JCSA 1605104 106  

CONSTANCIA 

Por  este  medio,  la  Dirección  de  Probidad  de esta  Contraloría General  de la 
 República, hace constar  que ha  recibido  la  Declaración  Patrimonial de 

 conformidad  con  lo dispuesto por  la  Ley  de  Probidad  de los  Servidores 
Públicos (Ley  #438), del  Señor CARLOS ENRIQUE FERNÁNDEZ  ROQUE,  
Administrador  de  Empresas, correspondiente  al  INICIO  de  funciones  con 

 fecha  05-04-2006  como Director General  del  Instituto Nicaragüense  de 
 Acueductos  y  Alcantarillados  (INAA).  Esta  Declaración está fechada  05-

04-06 y  consta  de  cinco  folios  sellados  y  rubricados por  la  Dirección  de 
 Probidad. 

Así mismo,  le  manifestamos  que  deberá presentar  su  Declaración 
 Patrimonial al  Cese  de  funciones,  conforme el art. 25  literal  b) de la  Ley  de 
 Probidad  de los  Servidores Públicos. 

Extiendo  la  presente  a los  cinco 	19 	de abril  del  año  dos mil  seis.  

Dr.  
Director de Probidad 



CONTRALORIA  GENERAL  DE LA  REPUBLICA  
APARTADO  POSTAL  No. 48 - MANAGUA NICARAGUA 

21 de  Agosto  de 1992 

Licenciado 
JOSE  ANTONIO ALVAREZ HERNANDEZ 

 Auditor Interno  

I.N. A. A.  
Su Despacho.  

Estimado  Señor  (a):  

Por  este  medio hacemos constar  que  hemos recibido  su 

 declaración de Patrimonio Personal, de conformidad con lo dis-
puesto por  la  Ley  de  Integridad  Moral de los  Funcionarios  y 
Empleados Publicos  

Asimismo,  le  manifestamos  que  deberá presentar una nueva 
declaración  de  patrimonio al momento de  cesar  en sus  funciones  en 
el cargo  para el  cual  ha  sido  desi gnado.  

Sin  mas  a que  hacer referencia,  me  suscribo  de  usted  

IVANIA GUZMAN  DE  MARTINEZ  
Asesora  Juridica  del  Contralor  

 
CC: C6d No. 9 



CONSTANCIA 

Por  este  medio,  la  Dirección  de  Probidad  de esta  Contraloría General  de la 
 República, hace constar  que ha  recibido  la  Declaración  Patrimonial de  conformidad 

 con  lo dispuesto por  la  Ley  de  Probidad  de los  Servidores Públicos [Ley  #438], del 
 Señor  WILLIAM  DONATO  ARTILES VELÁSQUEZ,  Licenciado  en 

 Administración  de  Empresas, correspondiente  al  Inicio  de  funciones  con  fecha  17 

 Agosto  2002,  como Jefe Departamento Servicio  al  Usuario  del  Instituto 
Nicaragüense  de  Acueductos  y  Alcantarillados  (INAA  ente  Regulador)  
Esta  declaración  esta  fecha  el  18/04/2005  y  consta  de  siete  folios,  sellados  y 

 rubricados por  la  Dirección  de  Probidad. 

Asimismo,  le  manifestamos  que  deberá presentar  su  Declaración  Patrimonial al  
CESE  de  funciones  conforme el art. 25  literal  b) de la  Ley  de  Probidad  de los 

 Servidores Públicos.  

Dr.  JUAN CARLOS SU AGUILAR 
Di rector  de  Probidad  



Contraloría  General de la Republica  

CONSTANCIA 

Por  este  medio,  la  Dirección de Probidad  de esta  Contraloría General  de la 
 República, hace constar  que ha  recibido  la  Declaración  Patrimonial de 

 conformidad  con  lo dispuesto por  la  Ley  de  Probidad  de los  Servidores 

Públicos (Ley  #438), del  Señor  URIEL SEBASTIÁN ESPINOZA 
GUTIÉRREZ, Licenciado  en  Administración  de  Empresas, correspondiente  

al  INICIO de funciones  con  fecha 14-11-1983 como Asistente 
 Adminisrativo  de la  Intendencia  del  Agua  (antes  INAA).  Esta 

 Declaración está fechada  05-04-05 y  consta  de  siete  folios  sellados  y 
 rubricados por  la  Dirección de Probidad. 

Así mismo,  le  manifestarnos  que  deberá presentar  su  Declaración 
 Patrimonial  al  cese de funciones, conforme el art. 25 literal b) de la Ley de 

Probidad  de los  Servidores  PúbIicos 



CONTRALORIA  GENERAL  DE LA  REPUBLICA  
Dirección  de  Probidad 

CONSTANCIA  

Por este medio,  la  Dirección  de  Probidad  de esta  Contraloría General  de la 
 República, hace constar  que ha  recibido  la  Declaración  Patrimonial de 
 conformidad  con  lo dispuesto por  la  Ley  de  Probidad  de los  Servidores 

Públicos (Ley  #438) del  Señor JULIO  ANTONIO  SOLÍS  SÁNCHEZ, 
correspondiente  al  INICIO  de  funciones  con  fecha  0.1-01-2006  como Jefe 
Departamento  de  Fiscalización  del  Instituto Nicaragüense  de 

 Acueductos  y  Alcantarillados  (INAA).  Dicha Declaración está fechada 
 13-10-06 y  consta  de  cuatro  folios  sellados  y  rubricados por  la  Dirección  de 
 Probidad. 

Así mismo,  le  manifestamos  que  deberá presentar  su  Declaración 
 Patrimonial al  Cese  de  funciones,  conforme el art. 25  literal  b) de la  Ley  de 
 Probidad  de los  Servidores Públicos. 

Extiendo  la  presente  a los trece , 
seis.  

de  Octubre  del  año  dos mil 

Noto: Entregar  copia de esta  Constancia  a  Recursos Humanos  de su  Institución 

Dirección:  Del Banco Central de Nicaragua 200 mts.  arriba -Teléfono  No. 265-2071  al  2 ext. 3545  y/o  3557 
E-mail:  lorozcocgr.gob.nI 



Contraloría General  de la  República 

CONSTANCIA 

Por  este  medio,  la  Dirección  de  Probidad  de la  Contraloría General  de la 
 República, hace constar  que ha  recibido  la  Declaración  Patrimonial de 

 conformidad  con  lo dispuesto por  la  Ley  de  Probidad  de los  Servidores 
Públicos (Ley  #438) de  BENITA EMPERATRIZ  RAMIREZ AVENDANO,  
Contador Público, quien INICIO  su cargo el  Dieciséis  de  Enero  del dos 
mil  seis, como Jefe Departamento  de  Estudios  del  INSTITUTO 
NICARAGÜENSE  DE  ACUEDUCTOS  Y  ALCANTARILLADOS  "INAA-ENTE 

 REGULADOR". Dicha declaración contiene cinco  folios del  treinta  y  uno  de 
 octubre  del dos mil  seis, sellada  y  rubricada por  la  Dirección  de  Probidad. 

Así mismo  le  manifestamos  que  deberá presentar una Declaración 
Patrimonial al  CESE  de  funciones  en el cargo antes  mencionado  conforme 
el  arto.  25  literal  b) de la  Ley  de  Probidad  de los  Servidores Públicos (Ley 

 No. 438).  

Extiendo  la  presente constancia,  a los veinte días  de  noviembre  de dos mil 
 seis.  



CONTRALORÍA GENERAL  DE LA  REPUBLICA 
 Dirección  de  Probidad 

CONSTANCIA 

Por  este  medio,  la  Dirección  de  Probidad  de esta  Contraloría General  de la 
 República, hace constar  que ha  recibido  la  Declaración  Patrimonial de 

 conformidad  con  lo dispuesto por  la  Ley  de  Probidad  de los  Servidores 
Públicos (Ley  #438) de la  Señora  SANDRA LIZETH DE  TRINIDAD LÓPEZ, 
correspondiente  al  INICIO  de  funciones  con  fecha diez  de  marzo  del dos 
mil  seis como Jefe Departamento  de  Servicios  al  Usuario  del  Instituto 
Nicaragüense  de  Acueductos  y  Alcantarillados (INAA).  Declaración está 
fechada  31-10-06 y  consta  de  cinco  folios  sellados  y  rubricados por  la 

 Dirección  de  Probidad. 

Así mismo,  le  manifestamos  que  deberá presentar  su  Declaración 
Patrimonial  al  Cese  de  funciones,  conforme el art. 25  literal  b) de la  Ley  de 

 Probidad  de los  Servidores Públicos. 

Extiendo  la  presente  a los  veite,  
dos mil  seis.  

del mes de  Noviembre  del  año 



Contraloría  General de la Republica  

CONSTANCIA 

Por  este  medio,  la  Dirección  de  Probidad  de esta  Contraloría General  de la 
 República, hace constar  que ha  recibido  la  Declaración  Patrimonial de 
 conformidad  con  lo dispuesto por  la  Ley  de  Probidad  de los  Servidores 

Públicos (Ley  #438), de la  Señora  RUTH DEL CARMEN  LINARES LÓPEZ, 
Licenciada  en  Contaduría Pública  y  Finanzas, correspondiente  al  INICIO  de 

 funciones  con  fecha Julio  de 1998  como Jefe Departamento  de Tarifas 
del  Instituto Nicaragüense  de  Acueductos  y  Alcantarillados  (INAA).  
Esta  Declaración está fechada  13-05-2005 y  consta  de  siete  folios  sellados 

 y  rubricados por  la  Dirección  de  Probidad. 

Así mismo,  le  manifestamos  que  deberá presentar  su  Declaración 
 Patrimonial al  Cese  de  funciones,  conforme el art. 25  literal  b) de la  Ley  de 

 Probidad  de los  Servidores Públicos. 

Extiendo  la  presente  a los  dieciséis días  del mes de  mayo  del  año  dos mil 
 cinco.  



Extiendo  la  presente  constanci de mayo  del dos mil  cinco.  

CONSTANCIA 

Por  este  medio  y a  solicitud  del Sr. Dennis Quesada Prado con  fecha 
 29/04/2005, la  Dirección  de  Probidad  de esta  Contraloría General  de la 
 República, hace constar  que  recibió  la  Declaración  de  Patrimonio Personal, 

correspondiente  al  Inicio  de  funciones  con  fecha  01/09/1997  como Gerente  de 
 Gestión Ambiental  del  Instituto Nicaragüense  de  Acueductos  y  

Alcantarillados Sanitarios  (INAA).  Esta  declaración  esta  fechada  el 
02/04/1998 consta  de  cuatro  folios.  



CONSTANCIA 

Por  este  medio,  la  Dirección  de  Probidad  de esta Contraloría  General  de la 
 República, hace constar  que ha  recibido  la  Declaración  Patrimonial de 

 conformidad  con  lo dispuesto por  la  Ley  de  Probidad  de las  Servidores Públicos (Ley  
#438), del  Señor CARLOS  ANTONIO ALVAPEZ RODRIGUEZ,  Abogado, 

 correspondiente  al  Inicio  de  funciones  con  fecha  Junio/2003  como Jefe 
Departamento Jurídico  de la  Intendencia  del  Agua  (antes  INAA).  Esta  declaración 

 esta  fechada  el 16/06/2003,  consta  de  doce  folios,  sellados  y  rubricados por la 
Dirección  de  Probidad. 

Asimismo,  le  manifestamos  que  deberá presentar  su  Declaración  Patrimonial al 
 CESE  de sus  funciones  en el  nuevo formato establecido,  conforme el art. 25  literal  b) 

de la  Ley  de  Probidad  de los  Servidores Públicos 

Extiendo  la  presente  constacia  al  cinco de  abril dos mil  cinco  



CONTRALORIA  GENERAL  DE LA  REPUBLICA  

CONSTANCIA  

Por  este  medio,  la  Dirección  de  Probidad  de esta  Contraloría General  de la 

 República, hace constar  que ha  recibido  la  Declaración  de  Patrimonio 

Personal  de la  Lic.  REYNA ARGENTINA  RIVAS  OSEJO,  correspondiente  a 

 Inicio  de  fiincioiies  Como Jefe  de  Sistemas Automatizados  INAA,  Managua, 

Con  fecha  05/12/01,  consta  de  cuatro  folios, los  cuales sello  y  rubrico. 

Asimismo  le  manfestamos  que  deberá presentar una nueva Declaración  de 

 Patrimonio Personal al momento del CESE en sus funciones en el cargo para 

el  cual  ha  sido designado.  

Se  extiende  la  presente constancia,  a los  cuatro días  del mes de  Enero  del  año  

Dos  mil dos.  



ASPECTOS PROPIOS  DEL  INAA 



IINNSSTTIITTUUTTOO  NNIICCAARRAAGGÜÜEENNSSEE  DDEE  AACCUUEEDDUUCCTTOOSS  YY  AALLCCAANNTTAARRIILLLLAADDOOSS  

INAA - Ente Regulador 
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cRESENTACIÓN 

   
 

Vumpliendo con las funciones estipuladas por la legislación y considerando la Misión institucional les 

presento a ustedes el \ÇyÉÜÅx wx Zxáà|™Ç ECCE@ECCI  del Instituto Nicaragüense de Acueductos 
y Alcantarillados, INAA - Ente Regulador.  Al analizar los resultados obtenidos a lo largo de este 
período, podemos informar que las acciones realizadas nos han proporcionado la base suficiente para 
fortalecer las regulaciones, los mecanismos de control, y la legalización de prestar los servicios de agua 
potable y alcantarillado sanitario a través de la firma de Acuerdo de Concesión con ENACAL y el 
otorgamiento de Licencias de Operación para Operadores Pequeños. 
 

Xl ejercicio de la Regulación y el Control del Sector de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en 
Nicaragua se va fortaleciendo en la medida que se va mejorando la calidad del servicio de agua potable y 
de alcantarillado sanitario e incrementando los sistemas de tratamiento; en la medida que se planifican y 
ejecutan las inspecciones técnicas, ambientales y económicas a los sistemas existentes y a las obras en 
proceso que administran las Empresas Operadoras, procurando de que haya un proceso armónico e 
integral entre los usuarios, el prestador y el Regulador, y que se logre un buen uso de los servicios, ahorro 
de agua potable y protección del recurso hídrico. 
 

grabajamos en beneficio del sector de agua potable y alcantarillado sanitario y de la población misma, 
tratando de ir dando participación a los ciudadanos nicaragüenses, en la regulación y control y haciendo 
hincapié a las Empresas Operadoras en obtener mejoras que garanticen la prestación de los servicios de 
agua potable y alcantarillado sanitario con calidad y eficiencia. 
 
 

      VtÜÄÉá YxÜÇtÇwxé eÉÖâx  
          cÜxá|wxÇàx X}xvâà|äÉ  
cÜxá|wxÇàx wxÄ VÉÇáx}É wx W|Üxvv|™Ç   

                        INAA 



 

 

 

\\ÇyÉÜÅx wx ZZxáà|™Ç 
_t exzâÄtv|™Ç? xá xáàtuÄxvxÜ ÜxzÄtá Öâx wxuxÇ áxÜ vâÅÑÄ|wtá É Åxàtá Öâx wxuxÇ 
áxÜ tÄvtÇétwtá xÇ Ät ÑÜxáàtv|™Ç wx ÄÉá áxÜä|v|Éá çAAA xÄ VÉÇàÜÉÄ |ÅÑÄ|vt äxÜ|y|vtÜ 
Öâx ÄÉ xáàtuÄxv|wÉ xÇ Ät ÜxzâÄtv|™Ç? áx vâÅÑÄt ÑtÜt Öâx‹ àÉwÉá ÄÉá 
a|vtÜtz≤xÇáxá àxÇztÅÉá âÇ áxÜä|v|É wx tzât ÑÉàtuÄx ç tÄvtÇàtÜ|ÄÄtwÉ átÇ|àtÜ|É 
wx vtÄ|wtwA  

NNAAAA, como Ente Regulador de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario al 
servicio de los Usuarios y de las Empresas Prestadoras de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado Sanitario, determinó metas y objetivos sustanciales para 

el desarrollo de las actividades de regulación y control para el período 2002-2006 con 
base al Plan Estratégico 2001-2005 y a la Estrategia Sectorial de Agua y Saneamiento 
2005-2015 con el fin de lograr una armónica relación usuario-regulador-operador. 

Las actividades fueron realizadas con gran esfuerzo dadas las circunstancias 
económicas y políticas que atravesó la institución durante este período, pero que las 
mismas, no estancaron las labores de regulación y control y se ha cumplido con las 
metas trazadas y ha quedado un Ente Regulador con otras experiencias, sobretodo 
con la experiencia de hacer y hacer por el bien común y con un presupuesto mínimo, 
pero coordinadamente, trabajando en equipo. 
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NNAAAA, Miembro de la Comisión Nacional de Agua Potable y Alcantarillado 
Sanitario (CONAPAS), ha participado en la elaboración y revisión de  
Estrategia Sectorial de Agua Potable y Saneamiento (2005-2015), después de 

una ardua labor del Comité Técnico de CONAPAS y de la Secretaría de 
Coordinación y Estrategias de la Presidencia (SECEP).  Una vez consultada esta 
Estrategia, con todos los actores del sector y a nivel nacional con todos sectores de la 
población, se está editando para iniciar el proceso de divulgación y publicidad.  Esta 
Estrategia Sectorial abriga acciones determinantes que conllevan en un corto y 
mediano plazo a mejoras en la cobertura, operación, mantenimiento y sostenibilidad 
de los sistemas de agua potable y saneamiento.  Fue financiada con fondos del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID). 
 
 
Bajo el mismo esquema de trabajo como miembro de CONAPAS se está 
desarrollando el Enfoque Sectorial Ampliado de agua y saneamiento en el medio 
urbano y rural (SWAP), para lo cual se obtuvieron fondos de COSUDE y se 
contrató a una Experta para acompañar a CONAPAS en el proceso. 
 
 
Al mismo tiempo se está elaborando el Plan Estratégico de Agua Potable y 
Saneamiento 2006-2015,  que vendría a operacionalizar las acciones establecidas en 
las matrices de la estrategia Sectorial, con esto el sector está listo para mejorar, 
rehabilitar y cumplir con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo de 
Nicaragua y avanzar en las Metas del Milenio. 
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Se ha otorgado Concesión a la Empresa Pública “ENACAL” por 15 años a partir del 
año 2004.  Al 2006 se está efectuando un Adendum al Acuerdo de Concesión 
suscrito con la finalidad de variar ciertos plazos de entrega de planes de desarrollo y 
definir las metas para los próximos 5 años considerando los indicadores de gestión.  

Las tarifas vigentes para el Concesionario ENACAL son las que se describen en las 
tablas siguientes, detallándolas por filial y por empresa operadora de los servicios de 
agua potable y alcantarillado sanitario. 
 

Tarifas vigentes ENACAL 2001-2006 

ENACAL: MANAGUA 
Tipo de Usuario   Cargo Fijo Cargo Variable 

 Rangos de Consumo (m3) por Cliente Agua Potable Alcantarillado 
  (C$/mes/conexión) (C$/m3) (C$/m3) 

Grupos Subsidiados       

0-20 1,06 1,99 0,77 

+   2,50 0,99 

Domiciliares       

0-20 4,24 3,54 1,06 

21-50   5,88 1,46 

+   10,48 3,45 

E N A C A L  
E m p r e s a  N i c a r a g ü e n s e  d e  

A c u e d u c t o s  y  A l c a n t a r i l l a d o s  

O p e r a d o r  E s t a t a l  

C o n c e s i ó n  o t o r g a d a  p o r  1 5  a ñ o s  a  
p a r t i r  d e l  m e s  d e  j u n i o  d e l  a ñ o  

2 0 0 4 .  

A c u e r d o  T a r i f a r i o  N º  9  

EENNAACCAALL  eessttáá  ccoonnffoorrmmaaddaa  ppoorr  FFiilliiaalleess  
DDeeppaarrttaammeennttaalleess  eenn  ggrraann  ppaarrttee  ddeell  ppaaííss  yy  ppoorr  
ddooss  ((22))  EEmmpprreessaass  AAddssccrriittaass::  EEmmpprreessaa  AAgguuaaddoorraa  
ddee  MMaattaaggaallppaa  yy  EEmmpprreessaa  AAgguuaaddoorraa  ddee  JJiinnootteeggaa..  
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Residenciales       

0-50 8,56 5,88 1,69 

+   13,20 4,27 

Instituciones/Generadores       

0-50 8,56 6,76 1,69 

+   14,49 
 

4,27 

RESTO DE FILIALES ATENDIDAS POR ENACAL 
Tipo de Usuario   Cargo Fijo Cargo Variable 

 Rangos de Consumo (m3) por Cliente Agua Potable Alcantarillado 
  (C$/mes/conexión) (C$/m3) (C$/m3) 

Grupos Subsidiados       

0-20 1,06 2,13 0,64 

+   2,83 0,86 

Domiciliares       

0-20 4,24 4,85 1,45 

21-50   6,20 1,78 

+   13,04 3,57 

Instituciones/Generadores       

0-50 9,46 7,72 2,38 

+   14,68 4,00 
  
  

      EMAJIN: CIUDAD DE JINOTEGA 
       PERIODO DE VIGENCIA: 2002-2007 

Tipo de Usuario   Cargo Fijo Cargo Variable 

 Rangos de Consumo (m3) por Cliente Agua Potable Alcantarillado 

  (C$/mes/conex) (C$/m3) (C$/m3) 
Multi Familiar y P. Publicos       

0-20 4,50 2,89 0,85 

+  4,04 1,71 

Domiciliares       

0-10 8,96 5,20 1,71 

11-50  6,48 3,48 

+  9,82 6,46 

No Domiciliar       

0-50 13,72 11,70 9,57 

+  17,32 14,36 

       EMAJIN: FILIALES DE JINOTEGA 
       PERIODO DE VIGENCIA: 2001-2006 

Tipo de Usuario   Cargo Variable de Cargo Variable por 
 Rangos de Consumo (m3) Agua Potable Alcantarillado 

  (C$/m3)   
Domiciliares     

Todos los rangos y categorias 3,00 El 30% sobre la  

según consumo medido   factura de 

Institucional   agua potable 
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0-30 6,18 sólo en San Rafael 

31-70 7,13   

+    

No Domiciliar    

0-50 14,00  

+    

EMAT: CIUDAD DE MATAGALPA 
PERIODO DE VIGENCIA: 2002-2007 

Tipo de Usuario   Cargo Fijo Cargo Variable 

 Rangos de Consumo (m3) por Cliente Agua Potable Alcantarillado 

  (C$/mes/conexión) (C$/m3) (C$/m3) 
Multi Familiar y P. Publicos       

0-20 3,44 4,44 1,89 

+  6,17 2,93 

Domiciliares       

0-10 10,32 6,21 2,93 

11-50  8,87 3,77 

+  14,12 5,69 

No Domiciliar       

0-50 15,73 13,38 4,56 

+  16,48 5,69 

FILIALES DE AMAT 
PERIODO DE VIGENCIA: 2002-2007 

Tipo de Usuario   Cargo Variable  
 Rangos de Consumo (m3) Agua Potable Cargo Variable  

  (C$/m3) Alcantarillado 
Multi Familiar     

0-30 2,37 Se cobra el 30%  

31-50 3,43 sobre la factura 

51-100 3,55 de agua potable 

+ 3,61 sólo en los lugares 

Domiciliar  donde hay acceso 

0-20 4,58 al servicio de 

21-30 5,26 alcantarillado 

31-50 5,57  

51-100 12,33  

101-120 13,61  

+    
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bb ..   EE MM PP RR EE SS AA SS   OO PP EE RR AA DD OO RR AA SS   CC OO NN   LL II CC EE NN CC II AA   DD EE               
OO PP EE RR AA CC II ÓÓ NN   

ii ..  E m p r e s a  d e  A g u a  d e  l a s  P e ñ i t a s  y  P o n e l o y a  ( E M A P E P O S A )  

  

 

 

 

 

 
 
 

 
 
Se ha dado seguimiento a la Licencia de Operación otorgada a la Empresa 
EMAPEPOSA,  con la finalidad de supervisar y ejercer control económico a través de 
inspecciones a la aplicación de tarifas vigentes y autorizadas.  Se tiene pendiente la 
aprobación del Reglamento de Servicios al Usuario de la Empresa. 

 
 

Tarifas vigentes para EMAPEPOSA 

PERIODO DE VIGENCIA: 2004-2009 

Tipo de Usuario   
 Rangos de Consumo 

(m3) 

Cargo Fijo 
por Cliente 

(C$/mes/conex) 

Cargo Variable 
Agua Potable 

(C$/m3) 
Preferencial     

0-20 30,00 6,00 

+   8,50 

Domiciliares     

0-20 30,00 8,00 

+   11,50 

No Domiciliar     

0-50 40,00 11,50 

+   17,25 

 

 
 
 
 

L I C E N C I A  D E  O P E R A C I O N  

E M A P E P O S A  
E m p r e s a  d e  A g u a  d e  l a s  P e ñ i t a s  y  P o n e l o y a  

O p e r a d o r  P r i v a d o  

O t o r g a d a  l a  L i c e n c i a  d e  O p e r a c i ó n  p o r  5  a ñ o s  a  
p a r t i r  d e l  2 1  d e  e n e r o  2 0 0 4  p a r a  p r e s t a r  l o s  

s e r v i c i o s  d e  a g u a  p o t a b l e  e n  e l  á r e a  g e o g r á f i c a  d e  
l a s  P e ñ i t a s  y  P o n e l o y a  e n  e l  D e p a r t a m e n t o  d e  L e ó n  

( L o c a l i d a d  c o n  m e n o s  d e  q u i n i e n t a s  c o n e x i o n e s ) .      
A c u e r d o  T a r i f a r i o  N º  1 3  
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ii ii ..  E m p r e s a  d e  S e r v i c i o s  d e  A g u a ,  S . A .  ( S A S A )  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Se ha supervisado el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Licencia de 
Operación a la Empresa SASA para prestar los servicios de agua potable en la 
Urbanización Sierra Doradas.  Se aprobó el Reglamento de Servicios al Usuario y se 
publicó en La Gaceta Diario Oficial. 
 
 
                                                Tarifas vigentes  

              SASA – TICUANTEPE, MANAGUA 

PERIODO DE VIGENCIA: 2004-2009 

Cargos Variables Tipo de Usuario   
 Rangos de Consumo (m3) 

  
Agua Potable 

(C$/m3) 
Alcantarillado 

(C$/m3) 

según consumo medido     

una sola categoría tarifaria 11,12 11,38 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

L I C E N C I A  D E  O P E R A C I O N  

E M P R E S A  S A S A  

E m p r e s a  d e  S e r v i c i o s  d e  A g u a ,  S . A .  

O p e r a d o r  P r i v a d o  

L i c e n c i a  o t o r g a d a  p o r  1 0  a ñ o s  p a r a  
p r e s t a r  l o s  s e r v i c i o s  a  l a  U r b a n i z a c i ó n  
S i e r r a s  D o r a d a s  a  p a r t i r  d e l  2 1  d e  
s e p t i e m b r e  2 0 0 4 ( L o c a l i d a d  c o n  m e n o s  d e  
q u i n i e n t a s  c o n e x i o n e s ) .      

A c u e r d o  T a r i f a r i o  N º  1 4  
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ii ii ii ..   E m p r e s a  d e  A g u a  P o t a b l e  y  A l c a n t a r i l l a d o  S a n i t a r i o     

     M o t a s t e p e ,  S . A . ( E M A P A S M O S A )    

     

Se otorgó Licencia de Operación a la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado 
Sanitario Motastepe, S. A. (EMAPASMOSA) por 5 años, con la aprobación del 
Acuerdo tarifario Nº 15 mediante Resolución Nº CD-RE.032-2006. 

 

Tarifas vigentes para EMAPASMOSA 

PERIODO DE VIGENCIA: 2006-2011 
Tipo de Usuario   Cargos Variables 

 Rangos de Consumo (m3) Agua Potable Alcantarillado 
  (C$/m3) (C$/m3) 

según consumo medido     

una sola categoría tarifaria 7,35 9,60 
 

 
 

cc ..   AA CC UU EE DD UU CC TT OO SS   AA DD MM II NN II SS TT RR AA DD OO SS   PP OO RR   LL AA SS   
MM UU NN II CC II PP AA LL II DD AA DD EE SS     

 
 
 
 
 

 
En el Anexo Nº 1 se adjunta la lista de estos acueductos municipales. 

 
INAA ha iniciado desde el mes de junio del presente año un proceso de estudio 
y diagnóstico de cada uno de estos sistemas administrados por las 
Municipalidades con el fin de suscribir el Acuerdo de Concesión Municipal para 

L I C E N C I A  D E  O P E R A C I O N  

E M A P A S M O S A  

A C U E D U C T O S  M U N I C I P A L E S  

E m p r e s a  d e  A g u a  P o t a b l e  y  A l c a n t a r i l l a d o  S a n i t a r i o  
M o t a s t e p e ,  S . A .  

O p e r a d o r  P r i v a d o  

L i c e n c i a  o t o r g a d a  p o r  5  a ñ o s  p a r a  p r e s t a r  l o s  s e r v i c i o s  
d e  p r o d u c c i ó n ,  p o t a b l i l i z a c i ó n  y  d i s t r i b u c i ó n  d e  a g u a  
p o t a b l e  y  a l c a n t a r i l l a d o  s a n i t a r i o  a  p a r t i r  d e l  5  a b r i l  d e l  
2 0 0 6 ( L o c a l i d a d  c o n  m e n o s  d e  q u i n i e n t a s  c o n e x i o n e s ) .      

A c u e r d o  T a r i f a r i o  N º  1 5   

2 7  A c u e d u c t o s  e s t á n  
a d m i n i s t r a d o s  p o r  l a s  

M u n i c i p a l i d a d e s  
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la prestación de los servicios a la población, a la fecha se tiene cuatro estudios 
correspondientes a las localidades de Dipilto, Las Sabanas,  Quilalí y San Lucas. 
 
Al mismo tiempo se ha recibido solicitud de la Alcaldía de Terrabona, Matagalpa 
para que INAA autorice la administración del Acueducto, efectuándose 
reuniones de trabajo con INAA y ENACAL para analizar problemática del 
Acueducto de Terrabona Matagalpa.  
 
 

EA TätÇvxá xÇ Ät exzâÄtv|™Ç wxÄ fxvàÉÜ  
 

NNAAAA ha efectuado un conjunto de instrumentos de Regulación técnica, 
ambiental y económica que sirven de guía y conducción a las empresas 
operadoras para que diseñen, construyan, operen y den mantenimiento a los 

sistemas de agua potable urbanos y rurales, sistemas de alcantarillado sanitario y 
sistemas de tratamiento, habiéndose elaborado durante el período 2002-2006 las 
Normas y reglamentaciones siguientes, sin limitarnos a esta lista: 

 
  

 

 

II
R E G U L A C I Ó N    

 Guía para la Organización y Administración de los

Acueductos Rurales 

 Manual de Operación y Mantenimiento de los sistemas de

agua en el medio rural 

 Guías Técnicas para el Diseño de Alcantarillado Sanitario y

Sistemas de Tratamiento de Aguas residuales 

 Manual de mantenimiento de sistemas de suministros de

agua potable, incorporando la gestión de riesgos. 

 Manual de mantenimiento de sistemas de alcantarillado

sanitario, y sistemas de tratamiento incorporando la gestión

de riesgos. 

 Requisitos sanitarios de las cisternas para el transporte y

distribución de agua de consumo humano 

 Norma de seguridad para el manejo de  cloro gaseoso 

 Estudios  tarifarios:  AUSAR- La Reforma, El Coral,

Departamento de Chontales, San Lorenzo, Departamento de

Boaco, San José de los Remates, acueducto municipal,

AMUS, acueducto administrado por la alcaldía de San Rafael

del Sur, EMARB, acueducto municipal del Río Blanco 

 Contrato de servicio y Reglamento de servicios al usuario de

SASA 

 Bases Técnicas Definitivas para la elaboración del Estudio

tarifario de ENACAL 2006-2011  

 Bases Técnicas para la elaboración del Estudio tarifario de

EMAPASMOSA  

 Bases Técnicas para la elaboración del Estudio tarifario de

Empresa Aguadora de Matagalpa  

 Bases Técnicas para la elaboración del Estudio tarifario de

Empresa Aguadora de Jinotega 

 Estudio tarifario del Acueducto Municipal de Río Blanco. 

 Guía para el cálculo y fijación de tarifas de agua potable y

alcantarillado sanitario menores de 500 conexiones en el

medio rural y urbano. 

 Guía Técnica para la reducción de la vulnerabilidad en los

sistemas de agua potable y alcantarillado sanitario. 
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En el aspecto 
Normativo y 
Regulatorio se 
obtuvieron avances 
significativos en el 
sector de agua 
potable y 

alcantarillado 
sanitario, siendo uno 
de ellos la 
incorporación de la 
gestión de riesgo en 
todas las normas y guías 
elaboradas por el 
INAA. 

Una de las regulaciones más importantes  elaboradas y editadas son la “Guía Técnica 
para la reducción de la vulnerabilidad en los sistemas de abastecimiento agua 
potable y alcantarillado sanitario” cuyo objetivo es considerar la reducción del 
riesgo en todas las fases del proyecto de agua potable o de alcantarillado sanitario, 
iniciando desde la construcción hasta la operación y mantenimiento del sistema una 
vez en marcha. 

Igualmente INAA elaboró para uso de los Operadores los Manuales de: “Manual de 
Mantenimiento de los sistemas de suministros de agua potable para reducir la 
vulnerabilidad operativa”  y “Manual de Mantenimiento de los sistemas de 
Alcantarillado Sanitario” este último en proceso de finalización.   

Un logro necesario para el sector de agua potable y alcantarillado sanitario corresponde 
a la elaboración y edición de los documentos normativos: “Guías Técnicas para el 
diseño de Sistemas de Alcantarillado Sanitario y Sistemas de Tratamiento de 
Aguas Residuales” y “Manual de Operación y Mantenimiento de Sistemas de 
Suministro de Agua en el medio rural” con la finalidad de hacer cumplir las 
regulaciones definidas en los mismos  y de realizar la implantación correspondientes en 

 Guía Técnica para la reducción de la vulnerabilidad en los sistemas de agua potable y alcantarillado

sanitario. 

 Guías Técnicas para el diseño de Alcantarillado Sanitario y sistemas de Tratamiento de Aguas

Residuales  

 Manual de Operación y Mantenimiento de Sistemas de Suministro de Agua en el medio rural. 

 Manual de mantenimiento de sistemas de suministros de agua potable, incorporando la gestión de

riesgos. 

 Manual de mantenimiento de sistemas de alcantarillado sanitario, incorporando la gestión de

riesgos. 

  

R E G U L A C I Ó N   

 Guía Técnica para la reducción de la vulnerabilidad en los sistemas de agua potable y alcantarillado

sanitario. 

 Guías Técnicas para el diseño de Alcantarillado Sanitario y sistemas de Tratamiento de Aguas

Residuales  

 Manual de Operación y Mantenimiento de Sistemas de Suministro de Agua en el medio rural. 

 Manual de mantenimiento de sistemas de suministros de agua potable, incorporando la gestión de

riesgos. 

 Manual de mantenimiento de sistemas de alcantarillado sanitario, incorporando la gestión de

riesgos. 
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algunos acueductos rurales del país, cabe mencionar que son normas y regulaciones 
consensuadas con las diferentes instituciones, como UNICEF, ANISA, ENACAL, 
OPS, MIFIC. 

Con respecto a las regulaciones ambientales, tenemos elaborados en coordinación con  
OPS/OMS el documento “Términos de referencia para la elaboración de 
Estudios de Vulnerabilidad en sistemas de agua potable y alcantarillado 
sanitario” y el “Procedimiento administrativo del INAA para dar trámite a 
proyectos conforme el reglamento de Permiso t evaluación de impacto 
ambiental”, instrumento que dimensiona el mecanismo formal de participación del 
INAA en el Sistema de Permiso y Evaluación de Impacto Ambiental. 

En la Regulación económica se ha elaborado con financiamiento BID, una 
Consultoría para “Evaluación de los instrumentos de regulación económica”, la 
cual arrojo resultados importantes para mejorar el proceso de negociación y 
aprobación de las tarifas y los mecanismos a utilizar para reglamentar la aplicación de 
los susbisdios. 

 
 
FA  X}xÜv |v |É  wx Ä  VÉÇàÜÉ Ä  ç  fxzâ|Å|xÇàÉ  
 

NAA, ha realizado inspecciones o auditorias técnicas integrales a diferentes 
sistemas de agua potable y alcantarillado sanitario tanto a nivel urbano, peri 
urbano y rural a fin de verificar la calidad de la prestación de los servicios que se 
brinda al usuario.   

Al mismo tiempo, se fiscalizó los proyectos de agua potable, alcantarillado sanitario y 
tratamiento de aguas residuales que se realizan tanto por las Empresas Operadoras 
como por Privados, tal como es el caso de las urbanizaciones que cada día crecen más 
y deben de cumplir todos los requisitos previos a su construcción en los cuales INAA 
participa en el otorgamiento del Permiso Ambiental, en la revisión del Estudio de 
Impacto Ambiental y en la inspección técnica de la obra en construcción a fin de que 
se apliquen todas las regulaciones establecidas por el INAA, Ente regulador y 
construyan sistemas que contemplen la gestión de riesgo en beneficio de los usuarios 
y del recurso hídrico como tal. 

En la búsqueda por obtener mayor acercamiento a los problemas del sector de agua 
potable y saneamiento y dar atención personalizada al Usuario se elaboró el Proyecto 
de Expansión del INAA con la meta de tener presencia en 6 Departamentos 

II
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abarcando toda la región del Pacifico, sin embargo esta acción era muy precipitada y  
requiere de ajustes organizativos y económicos para mejorar el proyecto con 
posibilidades de ejecutarse en los próximos años.   Para cumplir con el objetivo inicial 
se ha realizado un diagnóstico de las acciones que se han efectuado dentro del 
Proyecto de Atención a Usuarios con Correos de Nicaragua y se planteó un nuevo 
proyecto con dos acciones fundamentales: Fortalecer el proyecto con Correos de 
Nicaragua y Expansión Virtual del INAA a través de monitores digitales (Tooch 
Screen). 

 

aa ..   FF II SS CC AA LL II ZZ AA CC II ÓÓ NN   AA   EE MM PP RR EE SS AA SS   OO PP EE RR AA DD OO RR AA SS   
PP RR OO YY EE CC TT OO SS ,,   II NN DD UU SS TT RR II AA SS ,,   EE TT CC ..   

  
i) Inspecciones Técnicas  

 
Se efectuaron INSPECCIONES INTEGRALES Y TECNICAS, a 413 sistemas de 
agua potable y alcantarillado sanitario en los diferentes Departamentos del país, las 
cuales han sido por efectuadas por programación, atendiendo denuncias, proyectos, 
entre otras. 
 

Las Inspecciones puntuales más importantes atendidas por denuncias 
correspondieron a los sistemas de agua potable, plantas de tratamiento y 
alcantarillado sanitario en las localidades de Granada, Boaco, Carazo, Masaya, 
Managua, Ocotal y Matagalpa; a las urbanizaciones de Sierras Doradas, Altos de 
Motastepe, Santa Eduviges de Managua y  Miralta de León; Inspección a red de 
distribución del sector de Veracruz por problemas de calidad de agua, la cual 
presentaba olores a ácido sulfhídrico y al sistema de agua potable del Municipio de 
Terranoba, Departamento de Matagalpa, atendiendo solicitud de la Municipalidad. 

Resumen de Inspecciones 2002-2006 

    TIPO DE INSPECCION 2002 2003 2004 2005 2006
Agua Potable 56 56 58 37 46
Alcantarillado Sanitario 11 18 14 10 20
Acueductos Rurales 20 19 5 28 14

TOTAL 87 93 77 75 80  
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INSPECCIONES REALIZADAS 2002-2006

AGUA POTABLE 56 56 58 37 46

ALC. SANITARIO 12 18 14 10 20

AC. RURALES 20 19 5 28 14

2002 2003 2004 2005 2006

                        

ii) Revisiones Técnicas comprobando la aplicación de las Regulaciones 

• Revisión Técnica de la construcción de Pozo para el abastecimiento de agua potable 
de la Empresa CAMPRESA, S.A. 

• Monitoreo durante 7 días continuos del abastecimiento de agua potable en los 
diferentes barrios de Managua con el fin de conocer los indicadores de continuidad 
y calidad del servicio. Se realizan 1 por semestre o sea 2 al año. 

• Revisión del diseño de planta de lodos activados tipo aireación extendida, Método 
Ludzack-Ettinger, que se usará para la construcción de la tercera etapa de la 
Urbanización Sierras Doradas, sistema administrado por la Empresa SASA, S.A. 

 
• Revisión de documentos y planos constructivos del Proyecto Rancho Santana, 

ubicado en la Comarca Río Limón, Tola del Departamento de Rivas. 

31 

558
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iii. Inspecciones Ambientales en Coordinación con MARENA a 
Proyectos de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario :  

INAA, como parte de la Regulación y Control de las diferentes actividades del 
Sector Agua Potable y Alcantarillado Sanitario y dentro de su competencia dada 
por las Leyes 297, 217 y 290, realiza Inspecciones de Control Ambiental en todo 
el país de acuerdo a: las circunstancias, necesidades, servicio, operación 
mantenimiento y cierre proyectos de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, 
Industrias, etc., siendo éstas las más importantes las siguientes: 
 
El Otorgamiento del Permiso Ambiental, como Protección  y Defensa del 
Recurso Hídrico:  
 

Inspecciones en las Industrias, Proyectos de Urbanización, Proyectos de 
desarrollo; Urbanos y Rurales, Proyectos de Abastecimiento de Agua Potable 
y de Alcantarillado Sanitario, Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales y 
Obras de Disposición de Aguas Residuales, Proyectos de desarrollo de 
Propósitos Múltiples, En la Protección del Recurso Hídrico (Cuencas) y 
Protección del Recurso Hídricos (Aguas Residuales). 

 
El Otorgamiento del Permiso Ambiental para el suministro de Servicios a la 
Población en el Sector AP y AS:  
 

Inspección en la Operación  Mantenimiento de Sistemas de Agua Potable. y 
Sistemas de Alcantarillado Sanitario; En la Operación y mantenimiento de 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales y Disposición de Agua Residuales 
a los cuerpos receptores; En la Contaminación de Tuberías de Distribución 
de Aguas Potable y de fuentes de agua para su consumo humano. 
 
Se inspeccionaron 12 Proyectos con la finalidad de determinar si él mismo puede 
abastecer de agua potable y dar servicio de alcantarillado sanitario o sistemas de 
tratamiento, sin afectar las aguas subterráneas o superficiales. 

El Control Ambiental del Sector AP y AS. 
 

Inspecciones atendiendo Denuncias de Contaminación al Ambiente (Agua 
residuales de PTAR); Contaminación a los acueductos (Control de la Calidad 
del Agua); Contaminación al Ambiente (Desde los sistemas de 
alcantarillados); Contaminación al Recurso Hídrico (Por  derrames de 
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combustible o elementos tóxicos); Contaminación a las fuentes de agua para 
consumo humano. 

 
Se inspeccionaron 16 Proyectos en desarrollo para dar seguimiento al Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA) aprobado y 2 inspecciones a Plantas de Tratamiento de 
Aguas residuales en operación para determinar el cumplimiento del Decreto 33-
95 y sus reformas. 

La Protección al Usuario y la Defensa a las EOS 
 

Inspecciones para la Protección de fuentes de agua para su Potabilización 
(Caso Asososca); Por Solicitud de Revisión de estructuras hidráulicas para 
captación del agua (Presa en Camoapa)   

 

INSPECCIONES AMBIENTALES 2002-2006

CANAL INTEROCEANICO
1%

CONTROL AMBIENTAL
13%

COMPLEJO TURISTICO
2%

PERMISO AMBIENTAL 
84%

2 INSP.

147 INSP

4 INSP.

23 INSP.

149 INSP.

 

 

v. Reuniones de Coordinación Interinstitucional para atender los casos 
siguientes: 

 Seguimiento a la cuantificación del daño ambiental por derrame de gasolina de 
TEXACO y valoración económica del mismo, como miembro de la Comisión 
Ad Hoc. 

 Revisión de 3 NTON: Norma técnica obligatoria para el manejo de Aceites y 
lubricantes usados; NTON para el manejo ambiental de lodos provenientes de los 
sistemas de tratamientos de aguas residuales (STAR) y de las plantas 
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potabilizadoras; y reforma a los artículos del 9 al 13 de NTON para el control de 
rastros y mataderos.  Al mismo tiempo se dio aportes para la elaboración del 
Procedimiento para el dar Permisos de Perforación de Pozos para uso particular 
o privado. 

 
 Revisión como miembro del Comité Técnico Asesor de la Dirección de Recursos 

Naturales del MIFIC de las solicitudes de perforación de pozos de los Proyectos 
Cala Azul, Grupo Mosaico, del Hotel El Recreo, Grupo Amano Internacional, 
Zona Franca Michigan Industry S.A. y Urbanización Monte Verde , INNICSA; 
aprobándose solamente la solicitud de INNICSA. 

 
 Reuniones con MARENA para la ratificación del Protocolo Relativo a la 

Contaminación procedente de fuentes y actividades terrestres (FCTM) y para 
conocer la reforma a la Ley 217 (Ley del Ambiente), el Manejo de las áreas 
protegidas y el propio Reglamento de la Comisión Nacional del Ambiente 
(CNA). 

 
 Reuniones diversas con la Comisión Ambiental Municipal (CAM) para evaluar 

aspectos de diseño del drenaje superficial del proyecto Paso a desnivel en la 
carretera a Masaya – Managua, en la rotonda de la Centroamérica. 

 
 

bb ..   AA TT EE NN CC II OO NN   AA LL   UU SS UU AA RR II OO   YY   PP AA RR TT II CC II PP AA CC II OO NN   
  
  

i) Reclamos atendidos como Segunda Instancia 
 
Se recibieron durante el período 2002-2006 la cantidad de 6,770 reclamos de 
usuarios en segunda Instancia, de los cuales el mayor porcentaje corresponde a 
reclamos de los usuarios de agua potable y alcantarillado sanitario del departamento 
de Managua, esto nos deja claro la necesidad de expandirnos en todo el territorio 
nacional para que tengan acceso a reclamar los usuarios del resto de los 
departamentos del país.   

Los problemas que más se han presentado son causados por errores de lectura de la 
empresa operadora que brinda el servicio, correspondiendo al 25% del total de 
reclamos atendidos.   

Los usuarios de las Empresa EMAPEPOSA y SASA S.A. han presentado reclamos al 
Ente Regulador, lo cual indica que ya se va formando una cultura de reclamo en 
segunda instancia.   Las siguientes graficas indica cual fue el comportamiento de los 
reclamos territorialmente, y por problema detectado en la inspección. 
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Año Usuarios Atendidos 

2002 270 

2003 1845 

2004 1259 

2005 2076 

2006 1320 

Total 6770 

              

Reclamos de Usuarios atendidos como Segunda 
Instancia

4%

27%

19%
31%

19%

2002 2003 2004 2005 2006
 

ii) Proyecto de Modernización de la atención al Usuario del INAA 

Se ha formulado en el año 2006, un Proyecto con el fin de desarrollar un Proceso de 
modernización para la Atención al Usuario, que permita el acercamiento del Ente 
Regulador de la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario a 
los Usuarios de ocho (8) cabeceras departamentales tanto virtual con el uso del 
Touch Screen como a través del envió gratuito de los reclamos por medio de Correos 
de Nicaragua.  Al mismo tiempo es de fundamental importancia crear las 
condiciones físicas adecuadas para brindarle al usuario que llega a las Oficinas 
centrales del INAA en el Departamento de Managua, una atención personalizada en 
un ambiente confortable y agradable acorde con la tecnología implantada  

                                              

Cabeceras Departamentales 
donde el usuario puede enviar 
gratuitamente sus reclamos a 
INAA a través de Correos de 
Nicaragua 

     Se tiene proyectado incorporar como alternativa adicional,  los reclamos virtuales mediante los Touch Screen en todas las 
Cabeceras departamentales señaladas 



I N A A - E N T E  R E G U L A D O R  

Informe de Gestión 2002 - 2006                                                                                      19 
 

El Proyecto Piloto con Correos de Nicaragua fue iniciado en el año 2003 en cuatro 
cabeceras departamentales del país, ha dado sus frutos y los usuarios a través de las 
Asociaciones de Granada, Masaya, León y Jinotega envían de forma gratuita para 
ellos sus reclamos al INAA a través de Correos de Nicaragua; esto da pie a que a la 
fecha el proyecto se haya extendido a otras cuatro cabeceras departamentales, a saber: 
Jinotepe, Matagalpa, Rivas y Ciudad Sandino.  Se estará aprovechando estos espacios 
para realizar la expansión virtual.  

iii) Cabildos Abiertos 

Se realizó un cabildo abierto con: 
 

 La población de Ocotal para atender sus demandas en coordinación 
con LIDECONIC y la empresa ENACAL, obteniendo excelentes 
resultados a favor de los usuarios.  De igual forma se atendieron bajo 
este esquema las demandas de los Barrios Sandino, Villa Flor Sur, 
Angel Baltodano (Reparto Schick II Etapa).  Se asistió a Cabildo 
Abierto efectuado en la Comunidad de los Laureles, del Municipio 
de Tipitapa con el fin de atender demandas de la población usuaria 
de los servicios de agua potable.  

 La Asociación de Consumidores de Granada, con el fin de revisar 
casos de usuarios que presentaron su reclamo al INAA después de 
gestionarlo por ENACAL, al mismo tiempo se tuvieron 2 audiencias 
públicas con los usuarios de algunas comunidades de Granada donde 
estuvo presente el Alcalde; con la Liga de Defensa al Consumidor de 
Nicaragua (LIDECONIC) con el fin de revisar la funcionalidad de los 
procedimientos de reclamos de usuarios como instancia de apelación.   

 La Asociación de Consumidores de Masaya y la Asociación de 
Consumidores de León, atendiendo reclamos que los usuarios 
presentaron en ambas Asociaciones. 

 Se ha mantenido la relación con las asociaciones y redes de 
consumidores para atender casos puntuales de usuarios que han sido 
objeto de cobros ilegales, cortes ilegales, desatención del operador y 
otras anomalías donde el afectado puede ser el usuario o la empresa 
operadora.  Se pretende impulsar mayor acercamiento con la puesta 
en marcha de las disposiciones de la Ley de participación ciudadana a 
fin de disminuir cualquier conflicto que se pudiese suscitar o bien 
para que acompañen al INAA en la vigilancia y control de la calidad 
de prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario, 
tratamiento de aguas residuales y saneamiento. 
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iv) Muestreos aleatorios 

Muestreos aleatorios a usuarios de los Departamentos de Granada y Masaya, 
con la finalidad de determinar la aplicación correcta de las tarifas y la calidad en 
la atención al usuario, encontrándose que: En Masaya, se revisaron a 97 usuarios 
aleatoriamente y se detectó la aplicación no correcta de las tarifas a 5 usuarios 
(5.15%) y incorrecta aplicación de la dotación en 11 usuarios (11.34%), lo cual 
que indica que se encontró mala aplicación tarifarias al 16% del 100% de la 
muestra. En Granada, se revisaron a 86 usuarios aleatoriamente y se determinó 
aplicación incorrecta de tarifas en 4 usuarios (4.65%) y mala aplicación de la 
dotación en 16 usuarios (18.60%), lo que indica que el 23.25% del total de la 
muestra tiene errores de aplicación tarifaria. 
 

v. Diseminación de información, publicidad y divulgación 

Desde el año 2003 hasta la fecha con financiamiento BID, se elaboró un Plan de 
Comunicaciones y Relaciones Públicas para el INAA, el cual fue ejecutado solamente 
la primera etapa, mediante el desarrollo de la campaña bajo el lema: ¡CLARO 
COMO EL AGUA! Con la incorporación de anuncios televisivos, radiales, a través 
de medios de comunicación escritos, rótulos de carretera y afiches que promuevan el 
conocimiento del ciudadano de las funciones del INAA como Ente Regulador; de 
igual forma, se elaboró un Plan de Comparecencias a diversos programas de los 
medios televisivos y radiales, donde reciba preguntas sobre la calidad del servicio de 
agua potable y alcantarillado sanitario que brindan las Empresas Operadoras de los 
Servicios (EOS).   La Etapa II requiere financiamiento para la reproducción del 
material de propaganda. 

Con relación a la diseminación de información y publicidad se ha establecido los 
vínculos con los divulgadores de los otros Entes reguladores a fin de apoyarse con 
ellos en la divulgación de puntos de interés relacionados con el sector de agua potable 
y alcantarillado sanitario.  Al mismo tiempo se esta trabajando con CONAPAS para 
realizar un plan de comunicaciones sectorial.   

vi. Fortaleciendo Capacidades de los Operadores 

Para fortalecer la gestión de la empresa concesionaria ENACAL a nivel de Managua, 
se han impartido seminario talleres a diversos funcionarios sobre la aplicación 
correcta del Reglamento de Servicios al Usuario y de la legislación vigente.  Al igual se 
ha efectuado en Granada, Masaya, León, Jinotega, Rivas, Matagalpa, etc. tanto con 
ENACAL como con las Asociaciones de usuarios.  
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vii.  Fortalecimiento de Administradores de Acueductos Rurales 

Se elaboró y ejecutó el Plan de capacitación para los Administradores de Acueductos 
Menores de 500 conexiones en su fase I, la cual ha logrado capacitar a un total de 
349 Administradores de Comité de Agua Potable y Saneamiento (CAPS), 
capacitación dirigida hacia dos ejes centrales: un módulo común, que aglutina el 
conocimiento de la legislación y la estructura del sector y un módulo de operación y 
mantenimiento, que son los mecanismos de aplicación de las disposiciones técnicas 
establecidas en las normas, reglamentos y guías que en materia rural se han emitido 
en el INAA.  Estas capacitaciones fueron desarrolladas en 35 talleres y en 
capacitación directa en el CAPS. 
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i) Programa Fortalecimiento Institucional 
  

Se finalizó el Programa de Fortalecimiento Institucional Convenio INAA/BID 
ATN/MT 7187-NI, con la presentación de los resultados de la Auditoria 
practicada, que fueron muy buenos y del Informe final al Banco Interamericano 
de Desarrollo.   

 
ii) Planificación Estratégica del INAA 
 
Se realizó con éxito todos los Procesos anuales de Planificación del INAA 
(2002-2006), revisando puntualmente cada una de las actividades pendientes 
dentro del Plan de Negocios del 2001 – 2005, y las metas e indicadores de 
gestión definidos con la finalidad de elaborar los Planes Operativos Anuales 
(POA) de los Departamentos del INAA y de esta forma conformar el Plan 
Institucional del INAA 2005, siendo de gran importancia para esta institución.  
Estamos realizando en este año una revisión detallada de las metas establecidas 
en la Estrategia Sectorial, debido a que finaliza el primer plan estratégico del 
INAA y daremos inicio a la conformación del Plan Estratégico 2006-2011, el 
cual se efectuará siempre bajo la metodología del Balanced Score Card (BSC), 
con matrices de nivel función que han sido eficientes para el control y 
seguimiento de las acciones a realizar en los cinco años planificados. 

iii) Capacitación y desarrollo de personal del INAA 
 

En el periodo correspondiente de Enero 2002 a Agosto 2006, se han llevado a 
cabo un total de 147 acciones de capacitación tanto a nivel nacional como 
internacional, de las cuales 39 acciones se realizaron a nivel internacional y las 
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108 acciones restantes se han llevado a cabo en diferentes centros de 
capacitación nacionales, logrando capacitar un total de 51 funcionarios de la 
Institución, entre jefes, técnicos y personal de apoyo 

iv)     Sistema de Información del INAA 
 

Se ha finalizado el Sistema de Información de Gestión Integral (SIGI), el cual será 
alimentado con la información de cada una de las empresas operadoras reguladas.  Se 
han continuado desarrollando los sistemas automatizados siguientes: Sistema de 
Información Administrativa Financiera (SIAF), Sistema de Información de Servicios 
al Usuario (SISU), Sistema de Equipos de Computación (SECOM), Sistema de 
control de llamadas Planta telefónica Nortel, Sistema de control de retenciones 
fiscales (DGI), y en desarrollo el Sistema de control de flota vehicular. 

 
iv) Coordinación Interinstitucional 
  

INAA, dentro del Comité Técnico de CONAPAS ha revisado y participado en 
todas las reuniones y consultas realizadas para la finalización del documento de 
la Estrategia Sectorial de Agua Potable y Saneamiento 2005-2015; en la 
preparación y planificación de un Enfoque Sectorial Ampliado (SWAP) integral; 
en la revisión del PSIA que esta preparando el Banco Mundial; en el estudio de 
las siete ciudades de America financiado por el Banco Mundial. 
 
Participa activamente en la Comisión de Normalización Técnica y Calidad del 
MIFIC y en Comisión Ambiental Municipal.  Trabaja coordinadamente con 
NICASALUD, UNICEF, MINSA, PCI, COSUDE para evaluar la metodología 
SODIS, tratamiento solar del agua de consumo humano.   

INAA coordina la Red de Agua y Saneamiento de Nicaragua (RASNIC), lo que 
acumula una serie de actividades para efectuar los estudios programados con fondos 
del proyecto CASCADA financiado por USAID, desempeñando una labor 
fundamental para el sector.  Se seleccionó el Logotipo de RASNIC en este año y se 
esta efectuando un proceso de licitación para la elaboración del Plan Estratégico 
2006-2011 de RASNIC, el cual debe tener coordinación con los planes de todas las 
instituciones del sector de agua y saneamiento.  A la fecha se han conformado 3 
grupos de trabajo y  4 subredes o redes territoriales, con la finalidad de ejecutar 
acciones conjuntas que beneficien al sector en la búsqueda de soluciones a corto y 
mediano plazo. El INAA, forma parte del Directorio Centroamericano de la Red 
Regional de Agua y Saneamiento de Centroamérica (RRASCA); participa en el 
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FOCARD, Talleres de calidad de agua, I Foro Nacional Avances de los Objetivos del 
Milenio, Congreso de ANISA, reunión de Alianza de redes realizada en Quito, etc. 
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El Consejo de Dirección del INAA, en uso de sus facultades ha llevado a cabo 
reuniones ordinarias y extraordinarias atendiendo los diversos casos que se han 
suscitado durante este año, sin embargo, las actividades de regulación y control 
no se han detenido y se ha sesionado para aprobar diversos documentos, tomar 
resoluciones y revisar la situación financiera del INAA.   

 
 

IA Tvà|ä |wtwxá  xÇ x Ä  öÅu| àÉ  \ÇàxÜÇtv|ÉÇtÄ    

INAA, en representación de la República de Nicaragua es miembro fundador y 
forma parte del Directorio de ADERASA, Asociación de Entes Reguladores de 
Agua Potable y Saneamiento de las Américas formada en el año 2001 por 14 
países miembros activos y 2 países miembros adjuntos, contando con el apoyo y 
financiamiento del Banco Mundial.  Anualmente sesiona el Directorio de 
ADERASA y semestralmente se realiza una video conferencia, Nicaragua ha 
ocupado niveles importantes dentro del Directorio, tales como VicePresidente 
(2001-2005) y Primer Director (2006), siendo representada Nicaragua por el 
Ingeniero Carlos Fernández Roque, Presidente ejecutivote INAA.  Se asistió al 
I Encuentro de ADERASA en Cartagena, Colombia; II Encuentro en Santa 
Cruz de la Sierra, Bolivia, III Encuentro en Santiago de Chile, IV en Tafi del 
Valle, Tucumán, Argentina, V Encuentro en Gramado, Porto Alegre, Río 
Grande del Sur, de la República Federativa de Brasil, el Vi Encuentro se realizará 
en Cancún, México en noviembre próximo. 
 
También Nicaragua, a través de INAA, LIDERA al GRUPO DE TRABAJO 
REGIONAL DE TARIFAS Y SUBSIDIO, Grupo formado por 14 países, 
teniendo como miembros a igual cantidad de Gerentes de Tarifas, es coordinado 
por la Licenciada Benita Ramírez y se ha elaborado un documento pionero 
sobre el tema tarifario denominado “Las Tarifas de agua potable y saneamiento 
de Latinoamérica”, cuyo contenido llena de mucha información sobre la 
aplicación y procesos tarifarios de los países de Latinoamérica.  Anualmente 
rinde informe al Directorio de ADERASA de los logros alcanzados. 
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Como miembro del GRUPO DE TRABAJO REGIONAL DE 
BENCHMARKING, se ha obtenido amplios conocimiento sobre Benchmarking y 
su uso como Entidad Reguladora,  logrando llenar la base de datos con información 
de la empresa operadora ENACAL de los años 2002, 2003 y 2004 y 2005, lo cual 
servirá de marco inicial para implementar esta forma de control de indicadores de 
gestión comparativos en el tiempo.  Actualmente esta información del Benchmarking 
esta colocada en la página Web de ADERASA y en la de IBNET –BM dado que es 
una herramienta para la planificación y control regulatorio.  Es menester hacer 
mención que esta herramienta está siendo usada por las empresas operadoras para su 
autorregulación y ENACAL, tiene interés en iniciar su aplicación.  

 

 
  
 
                    

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

 
 
Como VicePresidente de ADERASA se participó en el “Taller 
latinoamericano de reducción de vulnerabilidad en sistemas de agua 
potable”, realizado en Nicaragua, cuyo objetivo era obtener un documento 
borrador de las metas de salud para la Segunda Conferencia Mundial sobre 
reducción de desastres a realizarse en Kobe, Japón en el mes de enero del año 
2005. 

 
  

 
  

 
Inauguración IV Encuentro 

Tucuman, Argentina 

 
      Directorio ADERASA 
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Las Regulaciones 
Económicas que dicta el 
INAA, corresponden a 
las normas, 
disposiciones, estudios 
económicos y Acuerdos 
Tarifarios que son 
elaborados por las 
Empresas Operadoras.  
 
En este aspecto se han 
elaborado diferentes 
estudios de referencia 
para el cálculo de tarifas 
de acueductos menores 
de 500 conexiones a los 
fines de dar apoyo y 
orientar a los 
administradores de los 
mismo sobre su cálculo 
considerando los costos 
de operación y 
mantenimiento del 
acueducto. 
 
 

La legislación nos manda a elaborar una serie de guías, normas, procedimientos 
vinculados a la regulación económica, los cuales hemos elaborando en borrador a 
fin de someterlo a revisión de todos los jefes de departamentos del INAA para  una 
decisión colegiada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Revisiones a los Acuerdos Tarifarios vigentes y de los índices económicos del Banco Central de Nicaragua

para validar Indexación Tarifaria presentada por ENACAL 

 Estudio de Referencia para el acueducto Los Filos de Cuajachillo, acueducto rural menor de 500

conexiones. 

 Revisión de propuesta tarifaria de Empresa Aguadora de Poneloya y Las Peñitas en el Municipio de León

(EMAPEPOSA).  

 Estudio Tarifario de referencia para el Acueducto de Río Blanco. 

 Reformas al Decreto 45-98 bajo aprobación y publicación en la Gaceta Diario Oficial N° 95 del 23 de

mayo del año en curso del Decreto 42-2003. 

 Estudio investigativo sobre el Cálculo de la Tasa de costo de capital en seis países de Latinoamérica. 

 Anteproyecto de normas para el cálculo de tarifas en sistemas menores de 500 conexiones. 

 Borrador de Manual de Aportes de financiamiento reembolsables. 

 Borrador de Reglamento para la designación y funcionamiento de la Comisión de arbitraje. 

 Borrador de procedimiento para el proceso de Indexación de tarifas. 

 Estudio de referencia para el cálculo de tarifas del Acueducto La Reforma. 
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Seguimiento a Proyectos en ejecución 
Se realizó reunión de trabajo para conocer los avances sobre las alternativas de 

desinfección y reducción de coliformes fecales, como 
componente de la planta de tratamiento del estudio de 
saneamiento del lago de Managua, como parte de la 
actualización del Permiso Ambiental del Plan Maestro de 
Alcantarillado Sanitario de Managua.  

 
Atención a los usuarios como segunda instancia, y seguimiento al 
cumplimiento de las resoluciones emitidas de acuerdo a la legislación vigente, 
correspondió a la cantidad de 156 usuarios atendidos de los cuales el 58% (90 
usuarios) son reclamos afectados por alto consumo, el 10% a problemas de 
medidor, el 12% reclamos fuera de gestión y el 20% por otras causas.  Teniendo 
un 55% de los reclamos fueron satisfactorios para el usuario.  Esto da lugar a la 
Emisión de 53 Resoluciones y 103 fichas técnicas para las empresas 
operadoras de los servicios, con copia a los usuarios en respuesta a los reclamos 
recibidos. 
 
Reuniones de trabajo y coordinación con la Asociación de Consumidores de 
Granada, con el fin de revisar casos de usuarios que presentaron su reclamo al 
INAA después de gestionarlo por ENACAL, al mismo tiempo se tuvieron 2 
audiencias públicas con los usuarios de algunas comunidades de Granada donde 
estuvo presente el Alcalde; con la Liga de Defensa al Consumidor de 
Nicaragua (LIDECONIC) con el fin de revisar la funcionalidad de los 
procedimientos de reclamos de usuarios como instancia de apelación.  Al igual que 
con la Asociación de Consumidores de Masaya y la Asociación de 
Consumidores de León, atendiendo reclamos que los usuarios presentaron en 
ambas Asociaciones. 
 
Se está trabajando en coordinación con Consultores del BID para ejecutar Plan 
de diseminación de información institucional, como parte de este trabajo se 
está visitando programas radiales para dar respuestas a las quejas de los usuarios a 
las interrogantes planteadas. 
  
Comunicación a ENACAL Managua referida a los cortes del servicio sin 
previo aviso, tiempo de la notificación del corte a los usuarios, contrato de servicio 
utilizado actualmente y otras incidencias. 
 
Muestreos aleatorios a usuarios de los Departamentos de Granada y 
Masaya, con la finalidad de determinar la aplicación correcta de las tarifas y la 
calidad en la atención al usuario, encontrándose que: 

Proyecto de Rehabilitación y 
Modernización del Sistema 
de Alcantarillado Sanitario 
de la ciudad de Managua 
(Saneamiento del Lago de 
Managua  
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En Masaya, se revisaron a 97 usuarios aleatoriamente y se detectó la aplicación 
no correcta de las tarifas a 5 usuarios (5.15%) y incorrecta aplicación de la 
dotación en 11 usuarios (11.34%), lo cual que indica que se encontró mala 
aplicación tarifarias al 16% del 100% de la muestra.. 
En Granada, se revisaron a 86 usuarios aleatoriamente y se determinó aplicación 
incorrecta de tarifas en 4 usuarios (4.65%) y mala aplicación de la dotación en 16 
usuarios (18.60%), lo que indica que el 23.25% del total de la muestra tiene errores 
de aplicación tarifaria. 

 
 

Otras actividades de relevantes  
 

Planificación Sectorial: CONAPAS  
 

i. Primera Reunión de CONAPAS, donde se les dio a conocer los avances en materia de: 
reformas al decreto de creación de CONAPAS, mediante decreto 33-2002 publicado 
en La Gaceta Diario Oficial; Propuesta de Organización de CONAPAS y Anteproyecto 
de Presupuesto para su funcionamiento; y Revisión y reformulación de términos de 
referencia para la contratación de Consultoría para la elaboración del Plan Estratégico 
Sectorial, financiamiento aprobado por el BID como cooperación técnica no 
reembolsable cuyo beneficio es el ordenamiento y planificación del sector de agua potable 
y alcantarillado sanitario. 

  
Planificación del INAA:  

 
i. Se realizó Proceso de Planificación del INAA 2003, con el fin revisar el Plan de 

Negocios del 2001 – 2005, y elaborar los Planes Operativos Anuales (POA) de los 
Departamentos del INAA y de esta forma conformar el Plan Institucional del INAA 
2003, siendo de gran importancia para esta institución, lo cual generó la revisión de 
indicadores de cada Departamento con la finalidad de medir el cumplimiento. 

 

ii. Se está dando seguimiento al Plan de Negocios, efectuado mediante la metodología del 
Balanced Score Card (BSC) a través del cumplimiento de la matriz nivel/función 
de cada Departamento del INAA, determinando las prioridades que se deben realizar 
en el segundo trimestre del año 2003 que logren establecer las regulaciones necesarias y 
ejercer el correspondiente control de la calidad de la prestación del servicio.   

 
Capacitación y desarrollo para el Fortalecimiento 
de los Recursos Humanos  

 
 
De acuerdo a las ofertas de capacitación y a las necesidades determinadas en el 
Programa de Capacitación a corto plazo, que busca el fortalecimiento del INAA 
como institución reguladora, se asistieron a 31 acciones de capacitación realizadas 
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dentro y fuera del país, entre las cuales están capacitación de especialización y 
rutinarias, tales como: 

 
 Asistencia de 2 funcionarios a Talleres que se les brindó a los Comités de 

Agua Potable y Saneamiento (CAPS) para determinar las competencias y 
subcompetencias, talleres que forman parte de la Consultoría para el diseño de 
un Plan de Capacitación para los administradores de los acueductos menores 
de 500 conexiones.. 
  

 Participación en Seminario sobre “Etica en la función Pública I”, 
auspiciado por el banco Mundial y el fondo Anticorrupción de la Vice 
Presidencia de la República, desarrollado en el Centro de Capacitación 5to. 
Centenario. 
  

 Participación en Seminario “Catastro Digital” auspiciado por 
Geotecnología, Enviromment System Research Inc. y Geosat, S.A. 
  

 Participación a exposición del Estudio sobre alternativas de 
desinfección y reducción de coliformes fecales, el cual forma parte del 
programa de Saneamiento ambiental del Lago y ciudad de Managua. 
  

 Participación en el Curso sobre “Inspecciones Sanitarias para 
Sistemas de agua potable y fundamentos de vigilancia y control de 
calidad de agua para consumo humano”, el cual fue auspiciado por la OPS 
y desarrollado en Jinotepe del 18 al 20 de marzo del presente año. 
  

 Participación de funcionarios del área de informática en talleres de 
capacitación para el diseño de sistema de información ambiental 
(SINIA) y del CONICYT. 
  

 Participación a Taller sobre “Evaluación Ambiental Estratégica” 
auspiciado por MARENA y UICN y desarrollado en el Hotel Camino Real. 
  

 Participación en Taller sobre “Programa de gestión Ambiental de los 
aceites lubricantes usados”, promovido por CEPAL, república federal 
Alemana e INE y realizado en el Hotel Holiday Inn.  

 Asistencia a Taller de trabajo para la revisión de los TDR para el Estudio 
de Evaluación Ambiental de los megaproyectos. 
  

 Asistencia a Seminario sobre Sistemas de Tratamiento de Aguas, 
auspiciado por la empresa Durman Esquivel y realizado en la Cámara de 
Comercio de Nicaragua. 
  

 Participación de tres (3) funcionarios del INAA en Curso sobre la 
Internalización del valor económico y ecológico del agua como servicio 
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ambiental de la Biodiversidad, realizado en Heredia, Costa Rica del 18 al 21 
de marzo del año en curso y financiado con fondos del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID). 
  

 Participación de un funcionario del INAA en el I Congreso 
Mesoamericano de Áreas Protegidas, celebrado en Managua, Nicaragua 
con la participación de países Centroamericanos y Latinoamericanos. 
  

 Participación del personal de Dirección y técnico en la presentación de las 
piezas comunicacionales que se lanzaran en la Campaña Publicitaria del INAA 
y el plan de comunicaciones y relaciones públicas. 
  

 Participación en el Simposio Centroamericano sobre Corrupción, 
realizado en el Hotel Intercontinental Metro centro. 
  

 Participación en Taller de Consulta a nivel técnico de la Mesa de 
Servicios e Inversión dentro del marco de Negociación del TLC 
convocado por el MIFIC. 

 
 
ADERASA, Asociación de Entes Reguladores de 
Agua Potable y Saneamiento de las Américas 
 
 
Intercambios de información entre los Entes Reguladores a nivel de 
Latinoamérica: 
 

 INAA como miembro fundador de la Asociación de Entes 
Reguladores de Agua Potable y Saneamiento de las América (ADERASA) 
fundada en Octubre del 2001, asistió a Reunión extraordinaria del Directorio 
de ADERASA para analizar el Proyecto de financiamiento que el Banco 
Mundial le otorgará a la Asociación para la Contratación del Coordinador 
Técnico de ADERASA y para el funcionamiento de los Grupos de trabajo 
entre los diferentes países miembros de ADERASA, esta reunión se realizó 
en Argentina en el mes de febrero del año 2003. 

 
 Nicaragua, lidera el grupo de trabajo sobre Modelos tarifarios y 

subsidios, por lo que actualmente está trabajando en coordinación con 
Colombia sobre la metodología que se usará para realizar una encuesta a nivel 
de los países de ADERASA. 

 
 INAA tiene un delegado en cada grupo de trabajo formados en 

ADERASA, siendo éstos: Benchmarking, Contabilidad Regulatoria, Atención 
al usuario y Modelos Tarifarios y subsidios. 
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Programa de Fortalecimiento Institucional 
Convenio INAA/BID ATN/MT 7187-NI 
 

Se está ejecutando las actividades de los Componentes del Programa 
contabilizando un avance del 65%, actualmente se está ejecutando dos 
Consultorías, una en apoyo a los administradores de los acueductos con 
menos de quinientas conexiones y otra para la diseminación de información y 
participación ciudadana en la regulación, está última se está ejecutando bajo el 
lema: ¡CLARO COMO EL AGUA! y mediante la incorporación de anuncios 
televisivos, radiales, a través de medios de comunicación escritos, rótulos de 
carretera y afiches que promuevan el conocimiento del ciudadano de las 
funciones del INAA como Ente Regulador, de igual forma, se elaboró un 
Plan de Comparecencias a diversos programas de los medios televisivos y 
radiales, donde reciba preguntas sobre la calidad del servicio de agua potable y 
alcantarillado sanitario que brindan las Empresas Operadoras de los Servicios 
(EOS). 
 
 

El Consejo de Dirección y la Presidencia 
Ejecutiva del INAA en uso de sus facultades 
realizó las actividades siguientes: 

El Ingeniero Vigarny Espinosa Solís, en su carácter de Presidente Ejecutivo del 
INAA y Presidente del Consejo de Dirección, se ha impulsado las acciones siguientes: 

1. Asistió a comparecencia en la Asamblea Nacional acompañado por el 
Departamento de tarifas y Jurídico con el fin de presentar la situación 
actual del Proceso de Indexación de las tarifas que solicitó ENACAL. 

2. Asistió a reuniones como Coordinador de la Red de Agua y 
Saneamiento de Nicaragua (RASNIC), donde se desempeña una labor 
fundamental para el sector, contando con la participación de diversas 
Organizaciones, Asociaciones y Ministerios e Instituciones del Estado, 
todos reunidos analizando la situación del sector de agua y saneamiento 
relativas a modernización del sector, cobertura y calidad del servicio, 
divulgación sanitaria y ambiental, habiéndose a la fecha conformado 3 
grupos de trabajo y 4 subredes o redes territoriales, con la finalidad de 
elaborar planes de trabajo que beneficien al sector en la búsqueda de 
soluciones a corto y mediano plazo. 
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3. El INAA como Coordinador de la RASNIC, forma parte del Directorio 
Centroamericano de la Red Regional de Agua y Saneamiento de 
Centroamérica (RRASCA), la cual está coordinando y desarrollando 
grandes tareas para agua y saneamiento 

4. Asistió a reuniones con la Presidencia Ejecutiva de la Empresa Operadora 
ENACAL con el fin de analizar la situación de la calidad del servicio de 
agua potable y alcantarillado sanitario que brinda a la población. 

5. Aprobó la propuesta de reforma al Decreto 45-98, que se remitió a la 
Presidencia de la República para su análisis y consideración. 

6. Estableció reuniones de trabajo con Organismos y Empresas como: KFW, 
OPS, UNICEF,  DURMAN ESQUIVEL, UNION EUROPEA, BID, etc. 
en atención a solicitud presentados por ellos y para dinamizar la 
coordinación que debe entre ambos. 

7. Atendió a los medios de comunicación con el fin de atenderles sus 
interrogantes relativas al buen uso del recurso y los problemas tarifarios 
actuales, tales como la indexación solicitada por ENACAL y la validación de 
la misma por INAA. 

8. Estableció los primeros contactos para realizar Convenio con el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes con la finalidad de educar 
a los niños de primaria y secundaria en el buen uso del recurso agua y el 
ahorro del mismo, dándoles charlas dinámicas que den como resultados 
conocer cuánta agua tenemos, cuánta perdemos por desperdicios y cuánta 
tendremos en el futuro si no la ahorramos hoy. De igual forma se está 
buscando apoyo y colaboración con las Universidades para que a través de 
monografías o tesis analicen temas relativos al agua potable, su 
contaminación y otros estudios vinculados. 

9. Se han fortalecido los niveles de coordinación con las Asociaciones de 
Usuarios o Consumidores, atendiéndoles directamente en audiencia 
pública, con la finalidad de mejorar la calidad del servicio, tal es el caso de la 
Comunidad del Pantanal en Granada, Masatepe en Masaya, etc.. 

2002 

Atención a los usuarios como segunda instancia, y seguimiento al 
cumplimiento de las resoluciones emitidas de acuerdo a la legislación vigente, 
correspondió a la cantidad de 270 usuarios atendidos de los cuales el 53% (143 
usuarios) son reclamos afectados por fugas internas de las viviendas, el 6% a 
problemas de medidor, el 8% reclamos fuera de gestión y el 12% por otras causas.  
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Teniendo un 21% de los reclamos fueron satisfactorios para el usuario.  Esto da 
lugar a la Emisión de 115 Resoluciones y 155 fichas técnicas para las empresas 
operadoras de los servicios, con copia a los usuarios en respuesta a los reclamos 
recibidos. 
 
Reunión de trabajo con ENACAL Managua, a solicitud del INAA, con el 
objetivo de obtener la información exacta de las irregularidades que se 
presentaron en las facturas de los servicios en los meses de enero y febrero, 
teniendo como resultado el compromiso de enviar información detallada sobre la 
situación para proceder a analizar y emitir las resoluciones que se requieran según 
el caso.  
 
Reuniones de trabajo y coordinación con la Gerencia Comercial del Distrito V 
de la Empresa Operadora ENACAL - Managua, con el fin de revisar casos de 
usuarios que presentaron su reclamo al INAA; con la Gerencia de ENACAL – 
Granada y con la Asociación de Consumidores de Granada, con el fin de 
revisar casos de usuarios que presentaron su reclamo al INAA después de 
gestionarlo por ENACAL; con la Liga de Defensa al Consumidor de 
Nicaragua (LIDECONIC) con el fin de revisar la funcionalidad de los 
procedimientos de reclamos de usuarios como instancia de apelación. 
 
Se está trabajando en coordinación con Consultores del BID para ejecutar Plan de 
diseminación de información institucional.  Como parte de este trabajo se está 
visitando programas radiales para dar respuestas a las quejas de los usuarios a las 
interrogantes planteadas. 
  
Comunicación a ENACAL Managua referida a los cortes del servicio sin 
previo aviso, tiempo de la notificación del corte a los usuarios, contrato de servicio 
utilizado actualmente y otras incidencias. 
 
Muestreos aleatorios a 42 usuarios de un sector específico para detectar los 
principales problemas, detectándose que de los 42 usuarios 21 usuarios tiene 
servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, de los cuales 17 pagan el 
servicio y 4 no pagan el servicio.  

 

Otras actividades de relevantes  
 
 

Planificación Sectorial: CONAPAS  
 

ii. Propuestas de reformas al decreto de creación de CONAPAS, facultad 
del Poder Ejecutivo, fueron presentadas y aprobadas, reformándose el 
decreto mediante decreto 33-2002 publicado en La Gaceta Diario Oficial. 
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iii. Propuesta de Organización de CONAPAS y presentación al Ministerio de 
hacienda y crédito Público de Anteproyecto de Presupuesto para su 
funcionamiento. 

 
iv. Revisión y reformulación de términos de referencia para la contratación de 

Consultoría para la elaboración del Plan Estratégico Sectorial, 
financiamiento aprobado por el BID como cooperación técnica no 
reembolsable y que es enorme beneficio para el ordenamiento y 
planificación del sector de agua potable y alcantarillado sanitario. 

  
 
Planificación del INAA:  

 
iii. Se realizó Proceso de Planificación del INAA, con el fin revisar el Plan de 

Negocios del 2001 – 2005, efectuado mediante la metodología del Balanced 
Score Card (BSC) y complementar los Planes Operativos Anuales (POA) de 
los Departamentos del INAA y de esta forma conformar el Plan Institucional 
del INAA 2002, siendo de gran importancia para esta institución, lo cual 
generó la realización de las siguientes actividades:   

 Se revisaron los Planes de Trabajo de cada Departamento para el año 2002 
y se definieron las misiones, visiones, objetivos estratégicos y matriz nivel función 
con la finalidad de medir el cumplimiento de los indicadores y metas del Plan de 
Negocios en el período de transición y el cumplimiento del marco lógico del 
Programa de Fortalecimiento Institucional. Así como conocer el grado de 
contribución individual para el logro de los objetivos estratégicos y el 
cumplimiento paulatina de la visión del INAA. 
 Se está iniciando la revisión de la organización del INAA a fin de definir una 

estructura orgánica por Procesos, iniciando la reorganización con el 
departamento Administrativo Financiero, la cual ya está implantándose. 
 
 

 
 
 
 
 
Capacitación y desarrollo para el Fortalecimiento 
de los Recursos Humanos  

 
 
De acuerdo a las demandas y necesidades presentadas en el sector y a las propias 
del INAA en la búsqueda del fortalecimiento y desarrollo del Ente Regulador se 
capacitaron 42 funcionarios en  31 acciones de capacitación realizadas dentro y 
fuera del país, entre las cuales están capacitación de especialización y rutinarias. 
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Con financiamiento BID y en cumplimiento al Convenio ATN/MT 7187-NI 
Fortalecimiento institucional del INAA, se realizaron dos viajes de intercambios 
de información entre los Entes Reguladores a nivel de Latinoamérica: 
 

 INAA es miembro fundador de la Asociación de Entes 
Reguladores de Agua Potable y Saneamiento de las Américas 
(ADERASA) fundada en Octubre del 2001. En el año 2002 se realizó 
II Encuentro de ADERASA, realizado en la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra en la República de Bolivia del 25 al 28 de septiembre de 
2002.  Nicaragua a través de los funcionarios que asistieron en 
representación del INAA, Ente Regulador de los servicios de agua 
potable y alcantarillado sanitario, logró mantenerse en el Directorio 
de ADERASA y lidera un grupo de trabajo de tarifas a nivel 
latinoamericano. 
 Nicaragua fue designada para representar a dicha organización en 

el XXVIII Congreso de Ingeniería Sanitaria y Ambiental realizado en 
Cancún, México del 29 de octubre al 01 de noviembre del año 2002. 

 
 
Programa de Fortalecimiento Institucional 
Convenio INAA/BID ATN/MT 7187-NI 
 

Se está ejecutando las actividades de los Componentes del Programa 
contabilizando un avance del  49%, actualmente se está ejecutando dos 
Consultorías, una en apoyo a los administradores de los acueductos con 
menos de quinientas conexiones y otra para la diseminación de información y 
participación ciudadana en la regulación, está última con la finalidad de dar a 
conocer al público en general cuáles son las funciones del INAA y que la 
población conozca sus derechos y deberes con el fin de apoyar el ejercicio de 
la regulación y el control. 
 
 
 
 

El Consejo de Dirección y la Presidencia 
Ejecutiva del INAA en uso de sus facultades 
realizó las actividades siguientes: 
 

1100..  Atendió al Sr.  Enrique Vanegas, Consultor del Banco Mundial 
trabajando para la Vice Presidencia de la República para dar 
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información referente al marco legal vigente y a la estructura 
institucional del INAA, se informó de los logros del INAA como Ente 
Regulador de reciente formación y se quedó a espera del Informe final 
que presentaría al INAA para observaciones.  

11. Se atendió a la Misión de la Unión Europea quienes presentaron y 
oficializaron el inicio del Proyecto Integrado Managua Periferia, del 
Programa Regional de Reconstrucción para América Central (PRRAC), en 
el cual tenemos financiamiento para ejecución del COMPONENTE: 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL INAA., producto del cual se 
atendió a Consultor contratado por dicho organismo para la elaboración de 
diagnóstico del INAA, el que ya fue finalizado y está en proceso de revisión y 
aceptación. 

12. Se asistió a comparecencia en la Asamblea Nacional acompañado por el 
Departamento de tarifas y Jurídico con el fin de presentar la situación 
actual de las tarifas de agua potable y alcantarillado sanitario y las 
proyecciones de posible aumento para este año 2002.  Así como a trámites 
de mediación con los magistrados de la excelentísima Corte Suprema de 
Justicia.   

13. Se asistió al Ministerio de Relaciones Exteriores para responder 
interrogantes acerca del sector a Delegación de Alemania en el marco de la 
ayuda y cooperación de ese país.   

14. Se han realizado coordinaciones con instituciones y organismos para dar a 
conocer los problemas del sector de agua potable y alcantarillado sanitario y 
aunar esfuerzos para buscar alternativas de solución. 

15. El Consejo de Dirección del INAA ha emitido Resoluciones Económicas:  
CD-RE-013-02 Incorporación de datos a la nueva factura presentada por 
ENACAL.  CD-RE-014-02 Acuerdo Tarifario N° 11 Tarifas Quinquenales 
de la Empresa Aguadora de Jinotega.  CD-RE-015-02 Acuerdo Tarifario N° 
12 Tarifas Quinquenales de la Empresa Aguadora de Matagalpa. 

 


